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                                                  1. GENERALIDADES 

1.1 INTRODUCCIÓN  

 

La Contralor²a General de la Rep¼blica, a trav®s de Grupo Interno de Trabajo para 

la Vigilancia y el Control Fiscal Micro Regal²as creada para el fortalecimiento, 

vigilancia y control del Sistema General de Regal²as, en desarrollo del art²culo 267 

de la Constituci·n Pol²tica de Colombia, el art²culo 64 de la Ley 141 de 1994 y el 

art²culo 152 de la Ley 1530 de 2012, como parte del Plan de Vigilancia y Control 

Fiscal para el primer semestre de 2022, dispuso la realizaci·n de la Actuaci·n 

Especial de Fiscalizaci·n a proyectos financiados  con recursos del SGR, del 

Departamento del Magdalena, y los municipios de Plato, el Banco, Ci®naga y la 

Empresa Aguas del Magdalena S.A. E.S.P., mediante la Actuaci·n Especial de 

Fiscalizaci·n CAT_613_2022_1, para lo cual le fue asignado un equipo auditor 

conformado por profesionales de diferentes disciplinas del Grupo Interno de Trabajo 

para la Vigilancia y el Control Fiscal Micro de la Contralor²a General de la Rep¼blica, 

quienes tuvieron a cargo la responsabilidad del proceso auditor cuyo resultado se 

presenta en el presente  documento. 

 

Para la realizaci·n del trabajo se desarrollaron diversas actividades, como la 

revisi·n documental, solicitud de informaci·n a las diferentes entidades ejecutoras 

de los recursos, consulta de aplicativos para corroborar la informaci·n, cruce de 

informaci·n y visitas t®cnicas; y con base en dichas acciones verificar y concluir 

sobre ejecuci·n de los recursos auditados. 
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La Actuación Especial de Fiscalización tuvo por objeto general, evaluar el manejo 

de los recursos de regalías asignados y ejecutados para los sectores de Transporte, 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

En total se analizaron seis (6) proyectos por un valor total de $523.396.794.631, de 

los cuales $250.955.894.962,00 fueron financiados con Recursos del Sistema 

General de Regalías. 

1.2. OBJETIVOS DE LA ACTUACION ESPECIAL 

 

OBJETIVO GENERAL  

 

Evaluar el manejo de los recursos de Regalías asignados y ejecutados para los 

diferentes sectores en lo concerniente al Departamento del Magdalena y los 

municipios de plato, el banco, ciénaga y la empresa aguas del Magdalena S.A.  

E.P.S. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Los objetivos específicos de la presente actuación son los siguientes: 

 

ü Evaluar los procesos de contratación en sus etapas precontractual, 

contractual y pos contractual determinando si estos se celebraron dentro del 

marco legal, atendiendo los fines de la contratación estatal. 

 

ü Verificar la ejecuci·n y balance financiero de los proyectos financiados con 

recursos de regalías seleccionados en la muestra. 
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ü Verificar el estado actual de las obras o proyectos de inversi·n ejecutados 

con recursos de regal²as seleccionados en la muestra auditar. 

1.3. FUENTES DE CRITERIO 

- Artículo 209 de la Constitución Política: ñLa funci·n administrativa est§ al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones. 

- Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 

adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, 

en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 

t®rminos que se¶ale la leyò. 

- Art²culo 267 modificado por el Acto legislativo 04 de 2019: ñLa vigilancia y el 

control fiscal son una función pública que ejercerá la Contraloría General de 

la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los 

particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, en todos los 

niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos públicos. La ley 

reglamentará el ejercicio de las competencias entre contralorías, en 

observancia de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. 

El control ejercido por la Contraloría General de la República será preferente 

en los términos que defina la ley.  

- El control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, y además podrá 

ser preventivo y concomitante, según sea necesario para garantizar la 

defensa y protección del patrimonio público. El control preventivo y 

concomitante no implicará coadministración y se realizará en tiempo real a 

través del seguimiento permanente de los ciclos, uso, ejecución, contratación 

e impacto de los recursos públicos, mediante el uso de tecnologías de la 

información, con la participación activa del control social y con la articulación 
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del control interno. La ley regulará su ejercicio y los sistemas y principios 

aplicables para cada tipo de control.  

- El control concomitante y preventivo tiene carácter excepcional, no 

vinculante, no implica coadministración, no versa sobre la conveniencia de 

las decisiones de los administradores de recursos públicos, se realizará en 

forma de advertencia al gestor fiscal y deberá estar incluido en un sistema 

general de advertencia público. El ejercicio y la coordinación del control 

concomitante y preventivo corresponde exclusivamente al Contralor General 

de la República en materias específicas.  

- La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el seguimiento 

permanente al recurso público, sin oponibilidad de reserva legal para el 

acceso a la información por parte de los órganos de control fiscal, y el control 

financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, 

la equidad, el desarrollo sostenible y el cumplimiento del principio de 

valoración de costos ambientales. La Contraloría General de la República 

tendrá competencia prevalente para ejercer control sobre la gestión de 

cualquier entidad territorial, de conformidad con lo que reglamente la ley.  

- El control jurisdiccional de los fallos de responsabilidad fiscal gozará de 

etapas y términos procesales especiales con el objeto de garantizar la 

recuperación oportuna del recurso público. Su trámite no podrá ser superior 

a un año en la forma en que lo regule la ley.  

- La Contraloría es una entidad de carácter técnico con autonomía 

administrativa y presupuestal. No tendrá funciones administrativas distintas 

de las inherentes a su propia organización y al cumplimiento de su misión 

constitucional.  

- El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno, por mayoría absoluta, en 

el primer mes de sus sesiones para un periodo igual al del presidente de la 

República, de lista de elegibles conformada por convocatoria pública con 
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base en lo dispuesto en el artículo 126 de la Constitución y no podrá ser 

reelegido ni continuar en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo.  

- Solo el Congreso puede admitir la renuncia que presente el Contralor y 

proveer las faltas absolutas y temporales del cargo mayores de 45 días. Para 

ser elegido Contralor General de la República se requiere ser colombiano de 

nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; tener más de treinta y cinco años 

de edad; tener título universitario en ciencias jurídicas, humanas, 

económicas, financieras, administrativas o contables y experiencia 

profesional no menor a 5 años o como docente universitario por el mismo 

tiempo y acreditar las demás condiciones que exija la ley.  

- No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido miembro del 

Congreso o se haya desempeñado como gestor fiscal del orden nacional, en 

el año inmediatamente anterior a la elección. Tampoco podrá ser elegido 

quien haya sido condenado a pena de prisión por delitos comunes.  

- En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elección del Contralor 

personas que se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad y primero civil o legal respecto de los candidatos.  

- ARTÍCULO 2°. El artículo 268 de la Constitución Política El control fiscal 

es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, 

la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o 

entidades que manejen fondos o bienes de la Naci·n (é) 

Normas sobre el Régimen Legal de las Regalías  

Acto Legislativo 005 

del 18 de Julio de 

2011  

Por el cual se constituye el Sistema General de regalías, se 

modifican los artículos 360 y 361 de la Constitución Política y se 

dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 

Compensaciones.  
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Decreto 4950 del 30 

de dic. de 2011  

Por el cual se expide el presupuesto del Sistema General de 

Regalías para la vigencia 2012.  

Decreto 1949 de 

2012 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1530 de 20|12 en 

materia presupuestal y se dictan otras disposicionesò  

Ley 1530 del 17 de 

mayo de 2012  

Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías.  

Decreto 1082 de 

2015. 

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeaci·n Nacionalò. 

Acto legislativo 04 

del 08 de 

septiembre de 2017 

Por el cual se adiciona el artículo 361 de la Constitución Política 

de Colombia 

Ley 1923 de 2018 Por la cual se regula lo previsto en el parágrafo 5 del artículo 361 

de la Constitución Política relativo a programas y proyectos de 

inversión que se financiarán con recursos del Fondo de CTeI 

Ley 1942 del 27 de 

diciembre de 2018 

Por la cual se decreta el presupuesto del sistema general de 

regalías para el Bienio del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre 

de 2020 

Ley 2056 de 2020 y 

sus decretos 

reglamentarios. 

Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías. 

 Fuente: Departamento Nacional de planeación.  

 

Leyes y Resoluciones 

¶ Constitución Política de Colombia. Artículos 2, 209, 267, 268, 361 y 362. 

Modificado por el Actos Legislativos 04 y 05 de 2019. Decreto 403 de 2020. 
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¶ Resolución 6680 de 2012 CGR.  

¶ Resolución 024 de 2019 CGR.          

¶ Decreto Ley 403 del 16 de marzo de 2020. ñImplementación del Acto 

Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscalò. 

¶ Ley 1530 de 2012 y sus decretos reglamentarios. ñPor la cual se regula la 

organizaci·n y el funcionamiento del Sistema General de Regal²asò. 

¶ Ley 1474 de 2011 ñPor la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gesti·n p¼blicaò. artículo 114.  Estatuto 

Anticorrupción. 

¶ Ley 610 de 2000. ñPor la cual se establece el tr§mite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralor²asò. 

¶ Ley 80 de 1993 ñPor el cual se expide el Estatuto General de Contrataci·n 

de la Administraci·n P¼blicaò. 

¶ Ley 87 de 1993: : ñPor la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposicionesò. 

¶ Ley 1150 de 2007 ñPor medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 

disposiciones generales sobre la contrataci·n con recursos p¼blicosò 

¶ Ley 1882 del 15 enero 2018 ñPor la cual se adicionan, modifican y dictan 

disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la 

ley de infraestructura y se dictan otras disposicionesò. 

¶ Principios fundamentos y aspectos generales para las auditorias de la CGR  

¶ Normatividad financiera para los proyectos de Regalías. 
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¶ Decretos compilatorios de los sectores: 

¶ Decreto 1076 de 2015. ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrolloò. 

¶ Decreto 1079 de 2015. ñPor medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Transporteò.  

¶ Decreto 1077 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico 

Reglamentario Sector Vivienda y Ciudad y territorio. 

¶ Decreto 539 de 2014 -Comercialización de productos. 

¶ Decreto 1300 de 1976- Organización de productores. 

¶ Decreto 703 de 1976- Organizaciones y productores. 

¶ Ley 41 de 1993 Proyectos productivos.  

¶ RAS 2000. Saneamiento Básico. Resolución 1096 de 2000. 

¶ Decreto No 926 del 19 de marzo de 2010, NSR ï 10 Reglamento Colombiano 

de Construcci·n Sismo Resistente. (é) ARTĉCULO 2Á. 

¶ Decreto 1510 de 2013: ñPor el cual se reglamenta el sistema de compras y 

contrataci·n p¼blicaò. 

¶ Resolución 2115 2017, por la cual se señalan características, instrumentos 

básicos, y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del 

agua para consumo humano. 

ACUERDOS  

¶ Acuerdos expedidos por la Comisión Rectora del Sistema General de 

Regalías: 

¶ Acuerdo No.14 de 2013 derogado por el acuerdo 020 de 2014. 

¶ Acuerdo 020 de 2014 ñpor el cual se dictan normas sobre los ajustes, cambio 

de la entidad p¼blica designada como ejecutora éò 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ C·digo Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogot§, D. C., Colombia 

P§gina 12 de 136 

 

 

¶ Acuerdo 017 de 2013 por medio del cual se establecen los requisitos de 

viabilizar²an aprobaci·n, ejecuci·n y previos al acto administrativoéò 

¶ Acuerdo 38 de 2016 por el cual se establecen los requisitos sectorialeséò y 

deroga el acuerdo 017 de 2013. Según se aplique.  

¶ Acuerdo 0037 de 2016 por medio del cual se dictan normas sobre ajustes y 

liberaci·n de recursos de los proyectoséò deroga el acuerdo 201 de 2014. 

¶ Acuerdo 45 de 2017 Por medio del cual se expide el Acuerdo Único del 

Sistema General de Regalías (SGR). 

GUÍAS 

 

¶ La guía de Colombia Compra Eficiente. 

¶ Guía de auditoría de cumplimiento de la CGR. 

 

1.4. ALCANCE DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL 

 

El alcance de la presente Actuaci·n Especial de Fiscalizaci·n se referir§ a la 

verificaci·n del proceso precontractual, contractual y postcontractual que se deriva 

de los proyectos y recursos de regal²as asignados a cada ente territorial, as² mismo, 

verificando el estado financiero de los proyectos seleccionados para los sectores 

objeto de este proceso auditor en el departamento del Magdalena. 

La Actuaci·n Especial de Fiscalizaci·n se encuentra normada en las resoluciones 

6680 del 2012 en especial los art²culos 2, 5, 27; la Resoluci·n 6750 de 2012 art²culo 

3 de 2012, la Resoluci·n 7130 de 2013 y la Resoluci·n 024 del 2019. Los hallazgos 

configurados y descritos en este informe fueron validados y analizados por el 

equipo auditor en mesa de trabajo, as² como aprobados en comit® t®cnico 

intersectorial, integrado por servidores del Grupo Interno de Trabajo para la 

Vigilancia y el Control Fiscal Micro de la Contralor²a General de la Rep¼blica.  
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1.5. MUESTRA DE PROYECTOS A AUDITAR  

 

Se describen los proyectos y contratos seleccionados como muestra. En total se 

analizaron seis (6) proyectos por $523.396.794.631, de los cuales 

$250.955.894.962,00 fueron financiados con Recursos del Sistema General de 

Regalías, como se muestra a continuación: 

 

Tabla Nº 1: Proyectos evaluados por sectores, Magdalena  

SECTOR 

CANTIDAD 

DE 

PROYECTOS 

VALOR TOTAL 

SGR 

VALOR TOTAL 

PROYECTOS 

TRANSPORTE 3 $210.844.166.315,0 $483.285.065.984 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

1 $23.154.369.375,00 $23.154.369.375 

VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO 
2 $16.957.359.272,0 $16.957.359.272,0 

TOTAL 9 $250.955.894.962,0 $523.396.794.631 

Fuente: Papeles de Trabajo Equipo de Auditoría. 

Elaboro: Ivonne Angelica Alvarado Sora-Supervisora Encargada 
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Tabla No 2. Proyectos- Fuentes de Financiación 

ENTIDAD 

EJECUTORA 
BPIN NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR 

FUENTES DE 

FINANCIACIÓN 

 

 

 

VALOR TOTAL DEL 

PROYECTO EN 

PESOS 

VALOR TOTAL SGR 

PROYECTO 
 

(VALOR EN 

PESOS) 

AD 
FC

R 

F

D

R 

F

C

T

E

I 

DEPARTAMENTO 

DEL MAGDALENA 

201300002004

8 

MEJORAMIENTO DE LA VIA 

SALAMINA (GUAIMARO) - 

REMOLINO - SITIO NUEVO 

(PALERMO) EN EL 

DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA, CARIBE 

TRANSPORTE      

 

 

 

$ 466.900.000.000,00 

 

 $ 200.000.000.000,00 

AGUAS DEL 

MAGDALENA S.A. 

E.S.P. 

201800002007

0 

OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA 

DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO REGIONAL DEL 

MUNICIPIO DE ARIGUANI 

DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA 

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 

      

 

 

 

$13.911.130.140,00 
 $ 13.911.130.740,00 

EL BANCO 

 

201813010102

25 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

RURAL QUE COMUNICA A LA 

VEREDA DE AGUAFRÍA CON 

LA VEREDA GARZÓN, EN EL 

MUNICIPIO DE EL BANCO, 

DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA 

TRANSPORTE        

 

 

 

 

$3.594.888.175,00 

 $ 3.594.888.175,00 

DEPARTAMENTO 

DEL MAGDALENA 

(contratante) 

201700002003

6 

IMPLEMENTACIÓN DE 

ACCIONES DE 

INTERVENCIÓN DE LA 

CUENCA MEDIA Y BAJA DEL 

RÍO FUNDACIÓN, ÁREA DE 

INFLUENCIA DE LA CIÉNAGA 

GRANDE DE SANTA MARTA, 

COMO MEDIDA DE 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN EL 

DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

       

 

 

 

 

  

$23.154.369.375,00 
$23.154.369.375,00 

CIENAGA 
201947189000

8 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS EN 

CONCRETO RÍGIDO DEL TRANSPORTE     

 

 $ 7.249.278.140,00 
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BARRIO LA VICTORIA Y 

OTROS SECTORES DEL 

MUNICIPIO DE   CIÉNAGA 

$12.790.177.809,00 

PLATO 
201947555000

1 

 

 

CONSTRUCCIÓN DEL 

ACUEDUCTO DEL CENTRO 

NUCLEADO DEL 

CORREGIMIENTO DE APURE 

MUNICIPIO DE   PLATO 

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 

    

 

 

 

$3.046.228.532,00 $ 3.046.228.532,00 

TOTAL $523.396.794.631   $250.955.894.962,00 

Fuente: Papeles de trabajo equipo de auditoría. 

Elaboró: Ivonne Angelica Alvarado Sora-Supervisora Encargada. 

 

Adicionalmente, se evaluaron los proyectos por fuente de financiación relacionados 

en la tabla Nº 2 y los Contratos respectivos en la Tabla Nº 3.  

 

De los seis (6) proyectos arriba descritos,  los cuales suman un total de 

$523.396.794.631,  de los cuales $250.955.894.962,00 fueron financiados con 

Recursos del Sistema General de Regalías, derivados de estos proyectos se 

ejecutaron  (12) contratos que fueron evaluados como se relaciona a continuación: 

 

Tabla N° 3. Contratos evaluados asociados a los Proyectos  

BPIN NUMERO DE 

CONTRATO 

FECHA VALOR TOTAL 

CONTRATO 

2013000020048 617 de 2013 

3795 de 2013 

04/10/2013 

04/10/2013 

$432.010.178.757 

$18.514.457.860 

2018000020070 001 de 2019 

01 de 2019 

04/12/2019 

21/11/2019 

$13.028.394.290 

$ 874.488.494 

20181301010225 LP-006-2019 

1748 DE 2019 

28/05/2019 

21/11/2019 

$3.283.402.593 

$311.433.076 

2017000020036 0722 de 2018 

0796 de 2018 

14/06/2018 

30/08/2018 

$21.281.118.297 

$1.513.624.760 
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2019471890008 LP011 de 2019 

CM-009-2019 

22/10/2019 

31/10/2019 

$6.641.662.003 

$474.251.841 

2019475550001 CO-MP-001-2019 

CON-MP-002-2019 

18/10/2019 

30/10/2019 

$2.898.715.337 

$221.637.429 

Fuente: Papeles de trabajo equipo de auditoría. 

Elaboró: Ivonne Angélica Alvarado Sora-Supervisora Encargada. 

 

A continuación, se relacionan los contratos y el objeto de cada uno de ellos:  

 

Tabla N° 4. Objeto de los Contratos evaluados 

BPIN NUMERO DE 

CONTRATO 

OBJETO 

2013000020048 617 de 2013 MEJORAMIENTO DE LA VÍA PALERMO - 

SITIO NUEVO - REMOLINO -GUAIMARO, EN 

EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

3795 de 2013 INTERVENTORÍA PARA EL MEJORAMIENTO 

DE LA CARRETERA PALERMO-SALAMINA, 

SECTOR PALERMO-SITIONUEVO-

REMOLINO-GUÁIMARO, CÓDIGO 2702, EN EL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

 

2018000020070 001 de 2019 OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA 

DE ACUEDUCTO REGIONAL DEL MUNICIPIO 

DE ARIGUANI DEPARTAMENTO DEL  

MAGDALENA. 

01 de 2019 INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURIDICA Y FINANCIERA 

A LA EJECUCION DEL PROYECTO 

OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA 

DE ACUEDUCTO REGIONAL DEL MUNICIPIO 

DE ARIGUANI DEPARTAMENTO DEL  

MAGDALENA. 
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20181301010225 LP-006-2019 MEJORAMIENTO DE LA VÍA RURAL QUE 

COMUNICA A LA VEREDA DE AGUAFRÍA 

CON LA VEREDA GARZÓN BANCO 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

1748 DE 2019 INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINITRATIVA, 

FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA 

LOS PROYECTOS VIABILIZADOS, 

PRIORIZADOS Y APROBADOS EN EL 

ACUERDO 11 DE 2018 DE OCAD PAZ, 

FINANCIADOS CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS (SGR), 

LOCALIZADOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

MAGDALENA 

2017000020036 0722 de 2018 IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE 

INTERVENCION DE LA CUENCA MEDIA Y 

BAJA DEL RIO FUNDACION, AREA DE 

INFLUENCIA DE LA CIENAGA GRANDE DE 

SANTA MARTA COMO MEDIDA DE 

ADOPCION AL CAMBIO CLIMATICO EN EL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

0796 de 2018 INTERVENTORÍA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL 

CONTRATO DE OBRA 0722 CELEBRADO 

POR EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

PARA LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES 

DE INTERVENCION DE LA CUENCA MEDIA Y 

BAJA DEL RIO FUNDACION, AREA DE 

INFLUENCIA DE LA CIENAGA GRANDE DE 

SANTA MARTA, COMO MEDIDA DE 

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO EN EL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 
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2019471890008 LP011 de 2019 CONSTRUCCION DE VIAS EN CONCRETO 

RIGIDO DEL BARRIO LA VICTORIA ,  OTROS 

SECTORES DEL MUNICIPIO DE CIENAGA. 

CM-009-2019 INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, CONTABLE Y 

FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA QUE 

TIENE POR OBJETO ñCONSTRUCCIčN DE 

VÍAS EN CONCRETO RÍGIDO DEL BARRIO LA 

VICTORIA Y OTROS SECTORES DEL 

MUNICIPIO DE CIÉNAGA - MAGDALENA 

2019475550001 CO-MP-001-2019 

 

CONSTRUCCION DEL ACUEDUCTO DEL 

CENTRO NUCLEADO DEL CORREGIMIENTO 

DE APURE MUNICIPIO DE PLATO DE 

PARTAMENTO DEL MAGDALENA 

CON-MP-002-2019 INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS 

CONTRATOS QUE TIENEN POR OBJETO: 1) 

CONSTRUCCION DEL ACUEDUCTO DEL 

CENTRO NUCLEADO DEL CORREGIMIENTO 

DE APURE MUNICIPIO DE PLATO, 2) 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN 

CONCRETO RÍGIDO EN LAS CALLES 

PRINCIPALES DEL MUNICIPIO DE PLATO, 

MAGDALENAò 

Fuente: Papeles de trabajo equipo de auditoría. 

Elaboró: Ivonne Angélica Alvarado Sora-Supervisora Encargada. 

 

 

 

 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ C·digo Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogot§, D. C., Colombia 

P§gina 19 de 136 

 

 

 1.6. LIMITACIONES DEL PROCESO 

 

 

Debido a la complejidad y el tamaño de los proyectos, se dificultó contar con 

personal con capacidad y conocimiento idóneos requeridos, para adelantar una 

evaluación completa e integra de la ejecución de los mismos.  

  

La  labor  de auditoría presentó limitaciones en el suministro de la información, ya 

que esta fue enviada a la Contraloría General de la República de manera 

extemporánea, lo que genero reiteración de solicitud de información y atrasos en el 

inicio de la revisión. Además, dicha información no se remitía completa.   

  

Las dificultades de contar con el apoyo de personal con los perfiles técnicos y 

financieros requeridos para adelantar lo estudios y visitas técnicas necesarias para 

el oportuno cumplimiento del plan de auditoría, genero atrasos en la ejecución de la 

Actuación Especial.  

  

Finalmente, se identificó que los entes auditados no publican en su totalidad los 

documentos contractuales en los diferentes aplicativos. (Gesproy y Secop).  

 

 1.7. HECHOS RELEVANTES DE LA ACTUACION ESPECIAL  

 

 La Contraloría General de la República, realizó Actuación Especial de Fiscalización 

a los proyectos y contratos financiados con recursos del Sistema General de 

Regalías ejecutados en el Departamento del Magdalena y los municipios de plato, 

el banco, ciénaga y la empresa aguas del Magdalena S.A. E.P.S. 

 

¶ Falencias en la etapa precontractual en cuanto a la planeación de los 

contratos. 
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¶ Se evidencian debilidades en la interventoría y supervisión a las obras 

ejecutadas con recursos del Sistema General de Regalías. 

 

¶ Omisiones por parte de los entes territoriales auditados en el diligenciamiento 

y cargue de la información en los aplicativos GESPROY y SUIFP. 

 

¶ Se determinó que el avance físico y financiero de algunos proyectos no 

corresponde a la ejecución real reportada en el aplicativo Gesproy. 

 

¶ Debilidades en el cumplimiento y aplicación a las normas que regulan las 

garantías de los contratos estatales. 

 

¶ Falencias administrativas relacionadas con el cargue y reporte de 

información en el Sistema de contratación pública (Secop). 

 

¶ Violación a los principios de la función administrativa, del control fiscal y de 

la contratación pública. 

 

¶ Se identificaron obras inconclusas sin ninguna justificación. 
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1.8. CARTA DE CONCLUSIONES ENTES TERRITORIALES  

 

801112 

Bogotá D.C. 

 

Doctor 

CARLOS EDUARDO CAICEDO OMAR  

Gobernador del Departamento del Magdalena  

despacho@magdalena.gov.co  

notificacionjudicial@magdalena.gov.co  

contactenos@magdalena.gov.co  

controlinterno@magdalena.gov.co  

Carrera 1 No.16-15 Palacio Tayrona  

Santa Marta ï Magdalena. 

 

Doctor  

ISMAEL CAMARGO MERCADO 

GERENTE DE AGUAS DEL MAGDALENA  

ismaelcamargo@aguasdelmagdalena.com  

rmartinez@aguasdelmagdalena.com  

cbustamante@aguasdelmagdalena.com  

amg@aguasdelmagdalena.com  

Calle 24 # 3-99 Oficina 1102, Santa Marta 

Santa Marta ï Magdalena 

 

Doctor 

ROY ENRIQUE GARCÍA SÁNCHEZ.  

Alcalde Municipal del Banco Magdalena 

Calle 7 #12=85 Palacio Municipal - El Banco ï Magdalena 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/
mailto:despacho@magdalena.gov.co
mailto:notificacionjudicial@magdalena.gov.co
mailto:contactenos@magdalena.gov.co
mailto:controlinterno@magdalena.gov.co


 

Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ C·digo Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogot§, D. C., Colombia 

P§gina 22 de 136 

 

 

Teléfonos: 3117616751 

contactenos@elbanco-magdalena.gov.co  

oficinajuridica@elbanco-magdalena.gov.co  

controlinterno@elbanco-magdalena.gov.co  

gobierno@elbanco-magdalena.gov.co  

 

Señor 

LUIS ALBERTO TETE SAMPER 

Alcalde del municipio de Ciénaga ï Magdalena 

controlinterno@cienaga-magdalena.gov.co  

cienagaofijuridica@gmail.com  

villariza80@gmail.com  

Cra. 11 A No. 8 A- 23. Palacio Municipal. 

Ciénaga ï Magdalena. 

 

 

DOCTOR: 

JAIME PEÑA PEÑARANDA 

Alcalde Plato Magdalena 

Cra 12 con calle 4, Plato - Magdalena 

Teléfonos: (+57) 5 4850024- 5 4850507  

contactenos@plato-magdalena.gov.co  

alcaldia@plato-magdalena.gov.co  

planeacion@plato-magdalena.gov.co  

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/
mailto:contactenos@elbanco-magdalena.gov.co
mailto:oficinajuridica@elbanco-magdalena.gov.co
mailto:controlinterno@elbanco-magdalena.gov.co
mailto:gobierno@elbanco-magdalena.gov.co
mailto:controlinterno@cienaga-magdalena.gov.co
mailto:cienagaofijuridica@gmail.com
mailto:villariza80@gmail.com
mailto:contactenos@plato-magdalena.gov.co
mailto:alcaldia@plato-magdalena.gov.co
mailto:planeacion@plato-magdalena.gov.co


 

Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ C·digo Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogot§, D. C., Colombia 

P§gina 23 de 136 

 

 

Respetados Señores:  

 

La Contraloría General de la República, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y 

Legales, otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución Política, modificado por el artículo 1 

del acto Legislativo 04 de 2019 y en las Leyes 42 de 1993, 610 de 2000 y 1474 de 2011, como 

parte del plan de vigilancia y control fiscal, practicó Actuación Especial de Fiscalización a los 

Recursos del Sistema General de Regalías recibidos por la entidad territorial que ustedes 

representan, durante los períodos 2019-2020, con el fin de evaluar la gestión y los resultados 

en el manejo e inversión de estos recursos para los proyectos seleccionados, en t®rminos de 

los principios de eficiencia, eficacia, econom²a y el cumplimiento de la normatividad aplicable 

prevista en la Resoluci·n Org§nica 6680 de 2012, Resoluci·n reglamentaria No. 0024 de 2019,  

Resoluci·n 403 de 2020 y dem§s normatividad aplicable. 

 

Los procedimientos de la Actuación Especial se dirigieron a la evaluación del proceso de 

aplicación de los Recursos del Sistema General de Regalías destinados a Inversión en los entes 

territoriales, en proyectos de inversión, financiados con Asignaciones Directas y los recursos 

de los Fondos de Compensación Regional. 

 

Es responsabilidad de la administración que ustedes dirigen el contenido en calidad y cantidad 

de la información suministrada, así como el cumplimiento de las normas que le son aplicables 

a su actividad institucional en relación con el asunto auditado, correspondiendo a la Contraloría 

General de la República ï CGR su análisis, cuya responsabilidad consiste en producir un 

informe que contenga el concepto sobre la gestión y resultados obtenidos en la administración 

de los Recursos del Sistema General de Regalías y expresar con independencia una conclusión 

sobre el cumplimiento de las disposiciones aplicables en el manejo de los recursos transferidos, 

en los proyectos y contratos evaluados, conclusión que debe estar fundamentada en los 

resultados obtenidos en la auditoría realizada. 

 

Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, 

los cuales reposan en el Sistema de información de Auditorías establecido para tal efecto y los 

archivos de la Unidad de Seguimiento y Auditoria del Sistema General de Regalías, Gerencia 

Departamental del Magdalena. 
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La Actuación Especial incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan el 

proceso auditor y el cumplimiento de las disposiciones legales y que fueron remitidos por las 

entidades ejecutoras de los proyectos evaluados. 

 

Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios, Fundamentos y Aspectos Generales de 

auditoría establecidos en la Resolución Orgánica 12 del 24 de marzo de 2017 y las directrices 

impartidas para las Actuaciones Especiales, conforme con lo establecido en la Resolución 6680 

de 2012, Resolución Orgánica 14 del 14 de junio de 2017, proferida por la Contraloría General 

de la República, en concordancia con las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (ISSAI1), desarrolladas por la Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI2) para los entes de control superior fiscal de los 

estados parte. 

 

Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del desarrollo de la 

auditoría, las respuestas brindadas por cada gestor fiscal fueron analizadas y en este informe 

se incluyeron los hallazgos pertinentes. 

 

2. GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

 

El equipo auditor en su revisión encontró que, en el desarrollo de la auditoría, se evidencia una 

falta de planeación del proyecto y del contrato de obra, así como falencias en la interventoría 

por las siguientes razones: 

 

En cuanto al alcance en el mismo documento y ficha MGA se relaciona que  el proyecto vial 

total, comprendía la intervención de la vía (llamada de la PROSPERIDAD), específicamente el 

MEJORAMIENTO DE LA VIA SALAMINA- SITIO NUEVO-PALERMO, con una intervención de 

52,6 KM, que se conectarán con la transversal del Magdalena (Fundación-Pivijay- Salamina); 

los tramos a intervenir cuatro tramos que son: -Tramo 1a Palermo-Sitionuevo (22,76 km),-

 
1 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 
2 INTOSAI: International Organization of Supreme Audit Institutions. 
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Tramo1b Variante Palermo (3.10 km), -Tramo 2 Sitionuevo-Remolino (10,02 km), -Tramo3 

Remolino-Guaimaro (16.74km). 

 

En la realización de 11 otrosíes modificatorios, se encontró una disminución en el alcance físico 

del proyecto, teniendo en cuenta que en un principio eran cuatro tramos de vía para un total de 

52.6 kilómetros, realizando finalmente un solo tramo de las vías pactadas y este incompleto, 

perjudicando de esta manera a las comunidades inicialmente beneficiadas con el proyecto, las 

cuales serían 46.268 habitantes. Lo cual indica que existieron cambios significativos en la meta, 

valor y tiempo del contrato, situación que se encuentra prohibida por la normatividad vigente. 

 

A la fecha de la auditoría, el proyecto aún no ha terminado el proceso de gestión predial y 

permisos ambientales, con lo que se debió contar antes de iniciar las obras, lo que produce 

traumatismos en su diseño inicial, reduciendo su alcance y la cantidad de beneficiarios del 

proyecto. 

 

Existió falta de cumplimiento de los deberes contractuales de la interventoría, al no realizar 

alertas sobre el desarrollo del proyecto, ni gestiones encaminadas a la corrección de falencias, 

o a la recuperación de los recursos estatales, permitiendo que las irregularidades 

permanecieran sin corrección alguna.  

 

Así mismo, al avalar las modificaciones, y sobre todo los pagos a pesar de las múltiples 

irregularidades sin oposición a la realización de las modificaciones y adiciones, la disminución 

de la meta establecida en el objeto inicial del contrato sin sustento factico y técnico, contribuyo 

a la consumación del detrimento al patrimonio estatal, e incumplió con sus obligaciones legales 

y contractuales. 

 

Respecto de lo anterior se generó un hallazgo con alcance administrativo, disciplinario y fiscal, 

por valor de $345.628.996.949, discriminados así: por el contrato de obra 617 de 2013 $ 

330.875.314.909, y por el contrato de Interventoría 3795 de 2013 $ 14.753.682.040. 

 

En cuanto al proyecto BPIN 2017000020036 con el objeto de ñimplementación de acciones 

de intervención de la cuenca media y baja del rio fundación, área de influencia de la 
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ciénaga grande de santa marta como medida de adopción al cambio climático en el 

departamento de la magdalenaò, el valor del proyecto $ 21.281.118.297. Debido a la falta de 

personal idóneo para realizar las verificaciones de campo, y dificultades en la asignación de los 

recursos para adelantar el seguimiento a la ejecución del contrato, no fue posible adelantar una 

evaluación completa y detallada del proyecto, por lo que se incluirá en la próxima actuación que 

adelante esta dependencia. 

 

2.1. AGUAS DEL MAGDALENA S.A. E.S.P 

 

El equipo auditor revisó la información suministrada, así como el cargue de la documentación 

concerniente al contrato en los diferentes aplicativos. También adelantó visita al sitio de las 

obras, que permitió conocer el estado actual del proyecto, pero, sobre todo, conocer de primera 

mano las obras realizadas. 

 

Como resultado de lo anterior, se encontr· que durante la ejecuci·n del contrato, se originaron 

m¼ltiples suspensiones, debido por una parte, a la aprobaci·n por parte de la Agencia Nacional 

de Infraestructura -ANI- del permiso de intervenci·n en la v²a nacional y por otra, a la obtenci·n 

de servidumbres requeridas para la intervenci·n de algunos predios, lo que gener· retrasos 

injustificados en el desarrollo del proyecto, ocasionando riesgo de p®rdida de la totalidad de los 

recursos invertidos, por la no utilizaci·n ni entrega del servicio a los beneficiarios.  Debida a 

una deficiente planeaci·n por parte de la empresa Aguas del Magdalena y la administraci·n 

municipal, y falta de una adecuada gesti·n fiscal de la administraci·n, al no realizar las 

actuaciones administrativas y fiscales para un exitoso desarrollo de la obra. 

 

Lo anterior se consider· insumo para establecer un Hallazgo con incidencia administrativa, 

disciplinaria y fiscal de $ 11,867,922,140, equivalentes a la totalidad de los recursos pagados, 

toda vez que no se logr· satisfacer la necesidad objeto del mismo y con la inversi·n de los 

recursos no se resuelve la problem§tica que dio lugar a la formulaci·n y ejecuci·n del presente 

proyecto 

 

Al revisar lo consignado en la plataforma SECOP, se evidencio que, en el contrato de obra, 

existe documentaci·n pendiente por suministrar correspondientes a: 1) propuesta econ·mica, 
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2). Registros presupuestales, 3). Informaci·n financiera y 4) audiencia de asignaci·n de riesgo. 

 

Lo anterior va en contrav²a de los principios de publicidad y transparencia establecidos en la 

Ley 80 de 1993, la Constituci·n Pol²tica, Ley 1150 de 2007 y dem§s normas concordantes sobre 

publicidad de los procesos de contrataci·n. 

 

No obstante, las observaciones expuestas, se determin· que es posible la correcci·n de las 

irregularidades planteadas, si se realizan compromisos con la entidad que permitan la 

verificaci·n del cumplimiento de los par§metros legales y, de hecho, establecidos para el logro 

del objeto del proyecto. Y si ello permite superar las falencias que han llevado a la suspensi·n 

del mismo, y dar cumplimento al deber de publicidad a trav®s de los aplicativos establecidos 

por la ley, se puede considerar que se han superado las dificultades. 

 

Para tal efecto se realiz· el d²a 01 de junio del presente a¶o una reuni·n con el sujeto de control, 

la Alcald²a municipal de Ariguani, la ANI y la Contralor²a, donde se expuso que se est§n llevando 

a cabo gestiones para finalizar la obra, esto es obtener el certificado de servidumbre por parte 

de la Alcald²a, y los permisos por parte de la ANI, para realizar los trabajos en la v²a nacional. 

Para lo cual estos compromisos ser§n llevados a trav®s de la estrategia ñCompromiso 

Colombiaò. 

 

 2.2. MUNICIPIO DE EL BANCO  

 

En cuanto a este proyecto se observó que en las evaluaciones realizadas y las visitas técnicas 

e informes presentados durante la ejecución, los resultados de las actividades programadas se 

llevaron a cabo en su totalidad, permitiendo el logro del propósito del proyecto. Se evidencia 

cumplimiento en las actividades y componentes que contribuyen al logro de la meta formulada. 

 

Se evidencio que en el proyecto se manejó una buena planeación. En el cronograma de 

actividades de ejecución se presentaron 2 actas modificatorias de mayores y menores 

cantidades; esto no generó alteración en el valor total del proyecto, teniendo en cuenta que 

estas modificaciones se generaron con el fin de beneficiar a la comunidad para optimizar la vía, 
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realizando rellenos de suelo en las secciones de las alcantarillas, para poder tener acceso a la 

vía en esos puntos, por lo que se aumentó a un metro de altura. 

 

De acuerdo con la lectura correspondiente al Acta de liquidación del 2 de septiembre 2021 y la 

visita realizada al sitio de las obras, se observa una buena ejecución del proyecto, cumpliendo 

con todas las especificaciones contratadas. 

 

En cuanto a los sistemas SUIFP y GESPROY y SECOP se evidencia que se encuentran 

actualizados. 

 

Como resultado de lo anterior, una vez revisada la información documental, jurídica y técnica, 

se determinó que el proceso de licitación, adjudicación, contratación y de ejecución se 

encuentran acordes con el proyecto viabilizado, se cumplió con los requisitos dentro del marco 

de la contratación estatal y de habilitación. 

 

La obra se encuentra construida y los objetivos del proyecto fueron realizados, prestando el 

servicio para el cual fue contratado, motivo por el cual el equipo auditor decidió no generar 

observaciones; teniendo en cuenta se encuentra prestando el servicio a la comunidad, es decir, 

que es posible evidenciar un correcto uso de los recursos asignados. 

 

Por lo anterior, la auditoria al proyecto ejecutado por el municipio EL BANCO NO generó 

observaciones, por ende, no se generaron hallazgos de ningún tipo. 

 

2.3. MUNICIPIO DE CIÉNAGA 

 

La Contraloría General de la Republica y su equipo auditor realizó Estudio, Análisis y Visita 

Técnica al proyecto; en cuya verificación se pudo constatar que la obra se encuentra terminada, 

liquidada y puesta al servicio en el municipio de Ciénaga. 

 

En el marco de las acciones de auditoria adelantada al proyecto, se estableció que el 9 de 

marzo del 2020 se realizó un Otro Sí por valor de $2.300.000.000 al contrato de obra 011 del 

2019, argumentando que había mayores cantidades de obras consistentes en andenes, 
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pavimentos y reposición de redes de acueducto y alcantarillado, obras que se encuentran 

dentro de los ítems y descripciones del proyecto. Aunado a la anterior se realizaron dos 

adiciones más, por valor de $279.815.813 y 333.235.327 respectivamente, con el objeto de 

terminar de manera eficaz y dar cumplimiento al objeto contractual. 

 

Se realizó un análisis de la documentación aportada por el ente auditado, considerando en su 

momento que estas adiciones no estaban debidamente soportadas, las cuales ocasionaron un 

incremento en el valor inicial del contrato. 

 

Ante ello la entidad auditada, en respuesta a la observación de este ente de control, allegó los 

soportes técnicos y financieros encaminados a justificar los valores adicionados al contrato. 

Una vez revisados y analizados estos documentos, el equipo auditor encontró que las 

cantidades adicionadas en cada uno de los ítems del proyecto se encuentran justificadas, 

motivo por el cual se desvirtúa esta observación. 

 

Al revisar la plataforma SECOP, frente a las cuales la ley exige la publicación de cada una de 

las etapas del contrato, en cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia, se 

determinó que no se generó la publicación de la mayoría de los  actos contractuales en sus 

fases precontractual y Contractual; sustrayéndose de la Publicación de las Adiciones, 

Modificaciones, Suspensiones, liquidación del contrato, informes de interventoría y de 

supervisión, pagos con los soportes, actas de avance de obra para pagos al contratista, no 

presentan evidencia de cargue en la mencionada plataforma. 

 

Debido a lo anterior, se llegó a un acuerdo con el sujeto de control para realizar el compromiso 

de la publicación de estos elementos en el aplicativo conforme lo indica la ley, lo cual fue 

cumplido por la entidad, quien cargó la documentación requerida, por lo que se desvirtúa la 

observación en un principio realizada por el equipo de auditoria. 

 

2.4. MUNICIPIO DE PLATO 

 

Del análisis del proyecto es posible evidenciar que el propósito principal del proyecto era 

ñAumentar el acceso a agua apta para el consumo humano de la poblaci·n del corregimiento 
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de Apureò, sin embargo, en el marco de las acciones de auditor²a realizadas se logró evidenciar 

que en noviembre de 2020 se realizaron pruebas de la calidad del agua y el valor obtenido para 

el IRCA, no cumple con los parámetros definidos en la resolución 2115 de 2007 en su artículo 

15, y la clasifica como agua no apta para el consumo humano y de riesgo alto, por lo tanto no 

se ha cumplido la finalidad para la cual se celebró el contrato. 

 

En el proyecto se referencia la meta de 407 hogares beneficiarios, sin embargo, se reportan 

371 usuarios finales. Además, no se cuenta con datos completos y verificables de los 

beneficiarios, haciendo imposible constatar la efectiva prestación del servicio.  

 

Se encontró que la ejecución del proyecto estaba suspendida debido a un daño producido por 

la empresa de gases de municipio, quien generó una perforación de una tubería, perjudicando 

el beneficio de una gran cantidad de usuarios sin que se hayan realizado las gestiones 

administrativas y jurídicas pertinentes. 

 

La obra tenía un plazo inicial de 8 meses, y a la fecha ha tenido 5 suspensiones, lo que indica 

que transcurridos 29 meses desde su inicio, no se ha prestado el servicio de agua potable a los 

habitantes del corregimiento, ni cuentan con acceso al agua de calidad, apta para consumo 

humano, sin que exista justificación alguna.  

 

Lo anterior genera un Hallazgo con incidencia administrativa, disciplinaria y fiscal por un valor 

total de $2.789.365.551, discriminados así: por el valor pagado por el contrato de obra, la suma 

de $2.673.750.464, y por el valor pagado por concepto de interventoría, la suma de 

$115.615.087. 

 

2.5. PLAN DE MEJORAMIENTO  

 

Las entidades deberán elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentra vigente, 

con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a subsanar las falencias que 

dieron origen a los Hallazgos detectados por la Contraloría General de la República, como 

resultado de la Actuación Especial de Fiscalización y que forman parte de este informe.  
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El Plan de Mejoramiento y los avances del mismo, deberán ser reportados a través del Sistema 

de Rendición de Cuentas e Informes (SIRECI), dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 

al recibo de este informe. 

 

La Contraloría General de la República revisará el cumplimiento de las acciones correctivas 

adelantadas por las entidades, para evitar que en un futuro se repitan las falencias que dieron 

origen a los Hallazgos detectados en esta auditoría, según lo establecido en la Resolución 

reglamentaria orgánica 042 de 2020, la cual establece las formas de presentación de los 

informes en el aplicativo SIRECI y la Guía de auditoría aplicable vigentes. 

 

 

Atentamente,    

 

 

 

_____________________________ 

CRISTHIAN CAMILO LOPEZ RIVERA 

Contralor Delegado Intersectorial  

Unidad de Seguimiento y Auditoria 

de Regalías ï Magdalena 

 

Elaboró: Ivonne Angélica Alvarado Sora  

Supervisora Encargada 

 

Aprobó: Cristhian Camilo Lopez Rivera- 

Contralor Delegado Intersectorial   

 

3. RESULTADOS DE LA ACTUACION ESPECIAL  

 

Como resultado de la Actuación Especial se detectaron las siguientes situaciones de 

incumplimiento que fueron validadas como hallazgos:  
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3.1. GOBERNACION DEL MAGDALENA 

 

HALLAZGO 1 (A) (D) (F): INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, 

REDUCCIÓN DE LA META Y FALTA DEL PRINCIPIO DE PLANEACION DEL PROYECTO 

BPIN 2013000020048 

 

La Gobernación del Magdalena, con el fin de mejorar la calidad de vida y la intercomunicación 

de los habitantes de los municipios de Remolino, Sitionuevo y Salamina, inicia la formulación 

del proyecto, que fue considerado por el Gobierno Nacional como estratégico para la 

integración de la Región Caribe y su desarrollo, a través del documento CONPES 3742 del 15 

de abril de 2013. 

 

Mediante el Acta No. 2 del 10 de septiembre de 2012, del Órgano Colegiado de Administración 

y Decisión OCAD Región Caribe, y el Acuerdo 001 de 2012, se aprobaron, viabilizaron e 

impartieron instrucciones para la financiación del mencionado proyecto, designando a la 

Entidad Territorial del Magdalena como ejecutor del mismo, estableciendo para ello un 

presupuesto total de $ 466.900.000.000  de recursos públicos. 

 

Para la ejecución, la gobernación del Magdalena suscribió con el Instituto Nacional de Vías 

INVIAS, el CONVENIO MARCO 1266-2012, cuyo objetivo fue aunar esfuerzos entre el 

departamento del magdalena y el instituto nacional de vías -INVIAS- con el fin de adelantar 

trámites necesarios tendientes al mejoramiento de la vía Salamina ï Palermo. 

Tabla No 9 

Convenio Interadministrativo Marco 1266 de 2012 

Departamento Magdalena 

Objeto del Convenio Aunar esfuerzos entre el Departamento del Magdalena y 

el Instituto Nacional de Vías-INVIAS, con el fin de 

adelantar los trámites necesarios, tendientes al 

mejoramiento de la vía Salamina ï Palermo 

Inicio Septiembre 12 de 2012 

Plazo Hasta el 31 de diciembre de 2012 

Valor El presente convenio no genera ningún compromiso 
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presupuestal a cargo de las partes. 

Fuente: Equipo auditor. 

 

Igualmente y con base en lo anterior la Gobernación del Magdalena y el Instituto Nacional de 

Vías INVIAS celebraron convenio específico de Cooperación No. 649 del 31 de Mayo de 2013 

cuyo objeto es ñAunar esfuerzos t®cnicos y financieros para el mejoramiento de la vía Palermo 

ï sitio nuevo ï remolino - Guáimaro en el Departamento del Magdalena en el marco del 

convenio interadministrativo No. 1266 el 2012ò por valor de $466.900.000.000 los cuales 

corresponden a los aportes provenientes del sistema general de regalías por valor de 

$200.000.000.000 recursos del  SGR  y recursos aportados por el departamento del 

magdalena  por la suma de $266.900.000.000, y recursos de la Nación a través del Ministerio 

de Transporte- INVIAS. 

 

Convenio 649 de 2013 

Tabla No. 10 

Convenio No. 649 de 2013, derivado del convenio interadministrativo No. 1266 de 2012, suscrito entre 

el instituto nacional de Vías INVIAS y el departamento del Magdalena. 

Objeto Aunar esfuerzos técnicos y financieros para el mejoramiento de la vía Palermo ïsitio nuevo 

- Remolino-Guaimaro, en el departamento del Magdalena en el marco del convenio 

interadministrativo No. 1266 de 2012 

Partes INSTITUTO NACIONAL DE VIAS NIT 800215807-2. 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA NIT 800103920-6. 

Valor  $ 466.900.000.000 

Fecha de inicio  31/05/2013 

Duración Hasta el 31/12/2016 

Fecha de suscripción 

convenio 

31/05/2013 

Modificación 1 7/10/2013 Se modifica la cláusula primera del convenio en donde se especifica que la interventoría 

será contratada por INVIAS, Los dineros para financiar la interventoría están incluidos en 

el convenio, el INVIAS asigna $ 592.000.000. 

Modificatorio 2 29 dic del 

2014 

Se modifica la cláusula sexta del convenio donde se modifican los giros de los recursos a 

cargo del INVIAS. 

Modificatorio 3 28 dic del 

2016 

Se modifica las obligaciones del departamento del Magdalena, incorporar un parágrafo 

que indique respecto del giro de los recursos por parte del INVIAS,  los rendimientos serán 

incorporados según art. 33 del decreto 4730 del 28 de 2005. 

Modificatorio 4 25 sep. del 

2017 

Modificar la cláusula segunda del adicional 1 y modificación No. 3 obligaciones del 

departamento: la controversia de las cantidades de transporte de material será dirimido a 

instancia del tribunal de arbitramiento. 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ C·digo Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogot§, D. C., Colombia 

P§gina 34 de 136 

 

 

Modificatorio 5 28 de 

diciembre de 2018 

Modificar la cláusula segunda,  correspondiente al valor y aporte del convenio incluyendo 

un parágrafo, la gobernación pagara los contratos del convenio con los recursos de la 

vigencia del año 2016, modificar la cláusula novena obligaciones del departamento, 

efectuar la adjudicación del proceso contractual de la consultoría para la elaboración de 

los estudios y diseños definitivos, efectuar proceso de adjudicación de las obras que 

cuentan con estudios y diseños como es: el tramo 1B que se encuentra a nivel de 

estructura de pavimento entre el PR 39+650 al PR41+500, y el tramo 2A entre el PR34+50, 

Con el fin de restituir el saldo bloqueado por el DNP.   

Modificatorio 6 31 de julio del 

2018 

Prorrogar el plazo del convenio desde 15 de junio de 2018 hasta el 31 de diciembre de 

2018. 

Modificatorio 7 31 de 

Diciembre  de 2019 

Prorrogar el plazo del convenio desde el 31 de diciembre del 2019 al 31 de diciembre de 

2020. 

Fuente: Documentos aportados por el ente  

 

 

Con el objeto de ejecutar las obras del Convenio Específico de Cooperación No. 649 de 2013 

el Departamento del Magdalena abrió el proceso de Licitación Pública numero LP-DM-07-2012, 

el cual tuvo como soporte técnico los estudios y diseños fase III que INVIAS aportó. 

 

Contrato 617 del 2013 

Tabla No.11 

Contrato: No. 617 del 4 de octubre de 2013 

Objeto Mejoramiento de la Vía Palermo-Sitio nuevo-Remolino- Guáimaro, 

en el Departamento del Magdalena 

Contratante Gobernación del Magdalena 

Contratista: Consorcio Rivera Este 

Integrantes: CONSTRUCTORA FG S.A, ASSIGNIA 

INFRAESTRUCTURA S.A, COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y 

NEGOCIOS S.A Y CONSULTORES DEL DESARROLLO          S.A 

Fecha de Iniciación. 31 de diciembre de 2013 

Fecha de finalización inicial 30 de noviembre de 2016 

Fecha de suspensión: 16 de enero de 2014 

Fecha de reinicio 29 de diciembre de 2014 

Fecha de finalización 1 13 de noviembre de 2017 

Fecha de finalización 2 15 de julio de 2018 

Fecha de finalización 3 30 de noviembre de 2018 

Fecha de finalización 4 31 de diciembre de 2018 

Fecha de finalización 5 30 de abril de 2019 

Fecha de finalización 6 30 de octubre de 2019 
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Fecha de finalización 7 10 de diciembre de 2019 

Plazo Contrato No.1 Treinta y cinco (35) meses 

Plazo Contrato No. 2 Cuarenta y tres (43) meses 

Plazo Contrato No. 3 Cuarenta y siete meses y medio (47.5) meses 

Plazo Contrato No. 4 Cuarenta y ocho meses y medio (48.5) meses 

Plazo Contrato No. 5 Cincuenta y dos meses y medio (52.5) meses 

Plazo Contrato No. 6 Cincuenta y ocho meses y medio (58.5) meses 

Plazo Contrato No. 7 Cincuenta y nueve meses con ochenta y tres (59.83) meses 

Valor Inicial $ 432.010.178.757,42 

Valor Acumulado 2 (Según otro si 

No.6 

$ 322.158.433.217,00 

Valor Acumulado 3 (Según otro si 

No.7 

$ 322.523.245.717,00 

Valor Acumulado 2 (Según otro si 

No.10 

$ 331.331.052.735.91,00 

Fecha de suscripción contrato 4/10/2013 

Acta de inicio 31/12/2013 

Pagos Un anticipo del 15% del valor pactado, se debe de constituir una 

fiducia o un patrimonio autónomo valor del anticipo 

Fuente: gesproy/Secop I/Documentaci·n carpeta drive con fecha del 15 de Marzo de 2022. 

 

 

 

Contrato No. 3795 de 2013: 

Tabla No. 12 

No Contrato 3795 de 2013 

Objeto Interventoría para el mejoramiento de la carretera Palermo-Salamina, Sector 

Palermo-Sitionuevo-Remolino-Guáimaro, código 2702, en el Departamento del 

Magdalena. 

Contratante INVIAS. 

Contratista CONSORCIO ICI. 

Representante legal ANDREA PEÑA SANCHEZ. 

Valor Contrato $ 17 .511.675.780. 

Valor total del contrato $ 18.514.457.860 

Duración 35 MESES 

Fecha de suscripción 

contrato 

4/10/2013 

Acta de inicio 31/12/2013 
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Fuente: gesproy/Secop I/Documentaci·n carpeta drive con fecha del 15 de Marzo de 2022 

 

 

ACTIVIDADES A CONTRATAR  

Tabla No. 13 

 ACTIVIDAD UNID CANT. PRECIO UNITARIO ($) sin AIU VALOR ($) 

 PRELIMINARES     

0 Localización y 

Replanteo 

KM 53,10 1.799.999,00 95.579.946,90 

 Subtotal 

Preliminares 

   95.579.946,90 

 EXPLANACIONES Y 

TRANSPORTES 

    

1 Desmonte y limpieza 

de zonas no 

boscosas 

Ha 96,53 2.555.184,00 246.651.911,52 

2 Excavaciones varias 

sin clasificar la 

explanación, cortes, 

canales y préstamos 

m3 685.210,40 7.557,00 5.178.134.992,80 

3 Terraplen m3 900.170,69 8.528,00 7.676.655.644,32 

4 Pedraplen m3 98.356,48 134.528,00 13.231.700.541,44 

5 Transporte de 

materiales 

provenientes de la 

excavación de 

explanación, canales 

y préstamos para 

distancias mayores 

de mil metros 

(1.000m) 

m3-km 14.067.696,80 1.025,00 14.419.389.220,00 

6 Transporte de Rajón m3-km 38.325.540,28 1.025,00 39.283.678.787,00 

7 Transporte de 

Material para 

mejoramiento de 

subrasante 

m3-km 45.535.316,96 1.025,00 46.673.699.884,00 

8 Transporte Subbase 

Granular 

m3-km 23.047.434,73 1.025,00 23.623.620.598,25 

9 Transporte Base 

Granular 

m3-km 12.043.674,35 1.025,00 12.344.766.208,75 
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10 Transporte Carpeta 

Asfáltica 

m3-km 7.084.811,56 1.025,00 7.261.931.849,00 

 Subtotal 

Explanaciones 

   169.940.229.637,08 

 SUBBASES Y 

BASES 

    

11 Mejoramiento de la 

subrasante 

adicionando material 

m3 693.987,00 32.615,00 22.634.386.005,00 

12 Mejoramiento de la 

subrasante con rajón 

m3 292.576,80 31.507,00 9.218.217.237,60 

13 Sub-base Granular 

CBR>40% 

m3 276.307,70 70.546,00 19.492.403.004,20 

14 Base granular 

CBR>80% 

m3 144.399,20 83.838,00 12.106.140.129,60 

 Subtotal Subbases 

y Bases 

   63.451.146.376,40 

 PAVIMENTO 

FLEXIBLE 

    

15 Riego de Imprimación 

con emulsión 

asfáltica CRL-1 

m2 634.639,70 1.204,00 764.106.198,80 

16 Mezcla densa en 

caliente tipo MDC - 2 

m3 63.343,30 533.194,00 33.774.267.500,20 

17 Geotextil para 

separación de suelos 

de Subrasante y 

capas Granulares 

m2 548.049,70 6.162,00 3.377.082.251,40 

18 Geomalla Biaxial 

separación de suelos 

de Subrasante y 

Capas Granulares 

m2 484.021,40 11.326,00 5.482.026.376,40 

 Subtotal Pavimento 

Flexible 

   43.397.482.326,80 

 OBRAS DE 

DRENAJE 

    

19 Excavaciones varias 

sin clasificar 

m3 24.718,80 5.716,00 141.292.660,80 

20 Transporte y 

Disposición de 

Material Sobrante 

m3-km 1.317.516,80 1.025,00 1.350.454.720,00 

21 Tubería en concreto 

Reforzado de 0.90 m 

de diámetro 

Ml 3.567,00 323.488,00 1.153.881.696,00 

22 Rellenos para 

estructuras 

m3 19.449,70 42.813,00 832.700.006,10 
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23 Material granular 

filtrante 

m3 1.323,20 49.158,00 65.045.865,60 

24 Transporte de relleno 

para estructuras y 

material filtrante 

m3-km 1.183.146,90 1.025,00 1.212.725.572,50 

25 Concreto clase D 

(box-culverts y 

alcantarillas) 

m3 6.704,20 500.357,00 3.354.493.399,40 

26 Concreto clase F 

(solado) 

m3 1.010,40 400.907,00 405.076.432,80 

27 Cuneta de concreto 

fundida en el lugar 

m3 1.325,00 573.762,00 760.234.650,00 

28 Acero de refuerzo 

Fy4200 Kg/cm2 

Kg 540.144,50 4.150,00 2.241.599.675,00 

29 Geotextil (drenaje) m2 2.953,80 5.599,00 16.538.326,20 

30 Demolición de 

estructuras 

m3 455,80 202.757,00 92.416.640,60 

31 Compuertas Planas 

Verticales 

Un 17,00 9.654.000,00 164.118.000,00 

32 Compuerta Tipo 

Charnela 

Un 255,00 7.600.000,00 1.938.000.000,00 

 Subtotal Obras de 

Drenaje 

   13.728.577.645,00 

 PUENTES     

33 Excavaciones varias 

sin clasificar 

m3 736,00 5.716,00 4.206.976,00 

34 Transporte y 

Disposición de 

Material Sobrante 

m3-km 39.228,80 1.025,00 40.209.520,00 

35 ITEM EN CERO     

36 Relleno con material 

Tipo Rajón 

m3 882,40 26.521,00 23.402.130,40 

37 Material filtrante m3 208,10 49.158,00 10.229.779,80 

38 Transporte de relleno 

para estructuras y 

material filtrante 

m3-km 11.092,30 1.025,00 11.369.607,50 

39 Tubería de drenaje 

diámetro 6" PVC 

M 97,40 28.156,00 2.742.394,40 

40 Concreto Clase B 

f'c=350 kg/cm2 

m3 79,20 905.373,00 71.705.541,60 

41 Concreto Clase C 

f'c=280 kg/cm2 

m3 211,60 599.598,00 126.874.936,80 

42 Concreto Clase D 

f'c=210 kg/cm2 

m3 2.117,30 500.357,00 1.059.405.876,10 
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43 Concreto de limpieza 

Clase F f'c=140 

kg/cm2 

m3 26,70 400.907,00 10.704.216,90 

44 Acero de refuerzo 

Fy4200 Kg/cm2 

Kg 316.217,30 4.150,00 1.312.301.795,00 

45 Acero de Preesfuerzo 

fy=18 900 kg/cm2 

(Acero para Tensión 

Nominal) 

T-m 283.465,00 1.210,00 342.992.650,00 

46 Apoyos 

Elastometricos 

Un 38,00 325.896,00 12.384.048,00 

47 Juntas de Dilatación Ml 95,60 1.387.714,00 132.665.458,40 

48 Baranda Metálica Ml 116,70 431.325,00 50.335.627,50 

49 Empradización de 

Taludes con 

Biomanto 

m2 14.000,00 11.204,00 156.856.000,00 

 Subtotal Puentes    3.368.386.558,40 

 RECOMENDACIONE

S GEOTECNICAS 

ESPECIALES 

    

50 Pilotes de concreto 

ű0.60 m hasta 25 m 

de profundidad 

Ml 3.750,00 469.138,00 1.759.267.500,00 

51 Pilotes de concreto 

ű0.30 m hasta 25 m 

de profundidad 

Ml 1.600,00 262.225,00 419.560.000,00 

52 Colcha gavión m3 1.125,00 201.520,00 226.710.000,00 

 Subtotal Obras 

Especiales 

   2.405.537.500,00 

 CANALIZACIÓN 

CAÑO AGUAS 

NEGRAS 

    

53 Localización y 

Replanteo 

Km 1,00 1.799.999,00 1.799.999,00 

54 Excavación en 

material común de la 

explanación, cortes, 

canales y préstamos 

m3 34.000,00 7.557,00 256.938.000,00 

55 Terraplenes m3 40.800,00 8.528,00 347.942.400,00 

56 ITEM EN CERO m3 100,00 42.813,00 4.281.300,00 

57 Empradización de 

Taludes con 

Biomanto 

m2 2.800,00 11.204,00 31.371.200,00 

58 Arborización U 250,00 27.366,00 6.841.500,00 
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 Subtotal 

Canalización Caño 

Aguas Negras 

   649.174.399,00 

 OBRAS VARIAS     

59 Cerca de Alambre 4 

hilos con poste de 

concreto 

ml 106.200,00 18.268,00 1.940.061.600,00 

60 Arborización U 74.640,00 27.366,00 2.042.598.240,00 

61 Empedrización de 

taludes con biomanto 

m2 212.400,00 11.204,00 2.379.729.600,00 

 Subtotal Obras 

Varias 

   6.362.389.440,00 

 SEÑALIZACIÓN     

62 Línea de 

demarcación con 

pintura en frio 

M 187.582,00 1.439,00 269.930.498,00 

63 Señal vertical SR, SP 

y SI 

U 840,00 260.261,00 218.619.240,00 

64 Tachas reflectivas U 10.159,30 7.603,00 77.241.157,90 

65 Postes de Kilometraje U 53,00 119.775,00 6.348.075,00 

66 Defensa metálica ml 10.230,00 174.238,00 1.782.454.740,00 

67 Sección tope 

Defensa Metálica 

U 194,00 26.257,00 5.093.858,00 

68 Captafaros U 852,50 13.957,00 11.898.342,50 

69 Marcas Viales m2 318,60 21.535,00 6.861.051,00 

70 Bandas Sonoras 

Reductoras de 

Velocidad 

m2 431,60 241.820,00 104.369.512,00 

 Subtotal 

Señalización 

   2.482.816.474,40 

 AJUSTE ESTUDIOS 

Y DISEÑOS 

    

71 Ajuste Estudios y 

diseños 

gl 1,00 339.386.380,08 339.386.380,08 

 Subtotal Ajuste 

Estudios y Diseños 

   339.386.380,08 

 ESTRATEGIA 

PREDIAL Y SOCIAL 

    

72 Gestión Predial y 

Social 

gl 1,00 5.700.000,00 5.700.000,00 

 Subtotal Estrategia 

Predial y Social 

   5.700.000,00 

SUBTOTAL COSTOS 

BASICOS OBRA 

   306.226.406.684,06 

PROVISION ESTIMADA 

PARA AJUSTES PAGA 

  3% 9.186.792.200,52 
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PROVISION ESTIMADA 

PARA AJUSTES OBRA 

  3% 9.186.792.200,52 

PROVISION PARA 

OBRAS 

COMPLEMENTARIAS Y 

ADICIONALES 

  2,50% 7.655.660.167,10 

SUBTOTAL COSTOS 

OBRA 

  332.255.651.252,21  

A.I.U.   30% 91.867.922.005,22 

ADMINISTRACIÓN   20% 61.245.281.336,81 

IMPREVISTOS   5% 15.311.320.334,20 

UTILIDAD   5% 15.311.320.334,20 

VALOR TOTAL 

CORREGIDO 

  424.123.573.257,42  

Fuente: contrato de obra  617 de 2013 

     

 

3.1.1.FUENTES DE CRITERIO 

 

Constituci·n Pol²tica de Colombia, articulo 2, 209, 331,365. 

Ley 80 de 1993, articulo 3, numerales 1, 4,7 del art²culo 25 y articulo 26. 

Ley 610 de 2000, articulo 6 

Ley 734 de 2000, numeral 1 del art²culo 34. 

Ley 1474 de 2011, articulo 44. 

Ley 1530 de 2012, articulo 23 

 

-Ley 1474 de 2011. ARTĉCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y 

LOS INTERVENTORES. La supervisi·n e interventor²a contractual implica el seguimiento al 

ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 

del contratista. Los interventores y supervisores est§n facultados para solicitar informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecuci·n contractual, y ser§n 

responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias 

que puedan constituir actos de corrupci·n tipificados como conductas punibles, o que puedan 

poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 

presente.  
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-Ley 80 de 1993 ARTĉCULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este 

principio: ñ. Los servidores p¼blicos est§n obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 

contrataci·n, a vigilar la correcta ejecuci·n del objeto contratado y a proteger los derechos de 

la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecuci·n del 

contrato. (é) 4o. Las actuaciones de los servidores p¼blicos estar§n presididas por las reglas 

sobre administraci·n de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que gobiernan una 

conducta ajustada a la ®tica y a la justicia.ò 

 

ñEl deber de planeaci·n, en tanto manifestaci·n del principio de econom²a, tiene por finalidad 

asegurar que todo proyecto est® precedido de los estudios de orden t®cnico, financiero y 

jur²dico requeridos para determinar su viabilidad econ·mica y t®cnica y as² poder establecer la 

conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo 

negocio jur²dico y su adecuaci·n a los planes de inversi·n, de adquisici·n o compras, 

presupuesto y ley de apropiaciones, seg¼n el caso; y de ser necesario, deber§ estar 

acompa¶ado, adem§s, de los dise¶os, planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad; 

qu® modalidades contractuales pueden utilizarse y cu§l de ellas resulta ser la m§s aconsejable; 

las caracter²sticas que deba reunir el bien o servicio objeto de licitaci·n; as² como los costos y 

recursos que su celebraci·n y ejecuci·n demanden.ò  

 

-Ley 734 de 2002 ARTĉCULO 34. DEBERES. Son deberes de todo servidor p¼blico: ñ1. Cumplir 

y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constituci·n, los tratados de Derecho 

Internacional Humanitario, los dem§s ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las 

ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos 

y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 

colectivas, los contratos de trabajo y las ·rdenes superiores emitidas por funcionario 

competente.ò  

 

ARTĉCULO 35. PROHIBICIONES. 13. Ocasionar da¶o o dar lugar a la p®rdida de bienes, 

elementos, expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por raz·n de sus 

funciones.  
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-DECRETO 403 DE 2020 (Marzo 16) ARTĉCULO 81. De las conductas sancionables. Ser§n 

sancionables las siguientes conductas: h) Omitir o no suministrar oportunamente las 

informaciones solicitadas por los ·rganos de control incluyendo aquellas requeridas en el 

procedimiento de cobro coactivo.  

 

-LEY 599 DE 2000 (julio 24) ARTICULO 397. PECULADO POR APROPIACION. El servidor 

p¼blico que se apropie en provecho suyo o de un tercero de bienes del Estado o de empresas 

o instituciones en que ®ste tenga parte o de bienes o fondos parafiscales, o de bienes de 

particulares cuya administraci·n, tenencia o custodia se le haya confiado por raz·n o con 

ocasi·n de sus funciones, incurrir§ en prisi·n de noventa y seis (96) a doscientos setenta (270) 

meses, multa equivalente al valor de lo apropiado sin que supere el equivalente a cincuenta mil 

(50.000) salarios m²nimos legales mensuales vigentes, e inhabilitaci·n para el ejercicio de 

derechos y funciones p¼blicas por el mismo t®rmino.  

 

-Art²culos 3 y 6Ü de la Ley 610 de 2000. ñArt²culo 3Á. Gesti·n fiscal. Para los efectos de la 

presente ley, se entiende por gesti·n fiscal el conjunto de actividades econ·micas, jur²dicas y 

tecnol·gicas, que realizan los servidores p¼blicos y las personas de derecho privado que 

manejen o administren recursos o fondos p¼blicos, tendientes a la adecuada y correcta 

adquisici·n, planeaci·n, conservaci·n, administraci·n, custodia, explotaci·n, enajenaci·n, 

consumo, adjudicaci·n, gasto, inversi·n y disposici·n de los bienes p¼blicos, as² como a la 

recaudaci·n, manejo e inversi·n de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 

Estado, con sujeci·n a los principios de legalidad, eficiencia, econom²a, eficacia, equidad, 

imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoraci·n de los costos ambientales.  

 

Art²culo 6Á. Da¶o patrimonial al Estado. (Modificado por el art²culo 126 del Decreto Ley 403 de 

marzo 16 de 2020), el cual quedar§ as²: ñPara efectos de esta Ley se entiende por da¶o 

patrimonial al Estado la lesi·n del patrimonio p¼blico, representado en el menoscabo, 

disminuci·n, perjuicio, detrimento, p®rdida, o deterioro de los bienes o recursos p¼blicos, o a 

los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gesti·n fiscal antiecon·mica, ineficaz, 

ineficiente, e inoportuna, que en t®rminos generales, no se aplique al cumplimiento de los 

cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 

organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de los ·rganos de 
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control fiscal. Dicho da¶o podr§ ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o 

gravemente culposa de quienes realizan gesti·n fiscal o de servidores p¼blicos o particulares 

que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producci·n del 

mismoò.  

 

- Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección, B, Consejera Ponente Ruth Estella Correa Palacio, Radicación número: 

25000232600019970392401 (18.293) del 27 de abril de 2011, en la cual se señala:  

 

ñLa Administración está obligada a establecer el valor estimado del objeto a contratar, con el 

propósito no sólo de contar con las partidas presupuestales correspondientes que lo respalden, 

sino de evitar que se presenten defraudaciones, sobreprecios o sobrecostos que perjudiquen 

el erario, o de pagar menos de lo que realmente valen en detrimento económico de los 

contratistas; bien ha dicho esta Secci·n que ñéla contrataci·n administrativa no es, ni puede 

ser una aventura, ni un procedimiento emanado de un poder discrecional, sino que por el 

contrario es un procedimiento reglado en cuanto a su planeación, proyección, ejecución e 

interventor²a, orientado a impedir el despilfarro de los dineros p¼blicosé En esta actividad, las 

entidades estatales y los particulares que aspiren a contratar con ellas, además del 

cumplimiento de los procedimientos y requisitos preestablecidos en las leyes y reglamentos 

para la adquisici·n de bienes y servicios ñétendientes a lograr los fines del Estado en forma 

legal, armónica y eficaz están sujetos a la economía de mercado y a la libre competencia 

económica y de empresa regulada en la Constitución Política (arts. 333 y 334 C.P.). 

 

As², cuando pretenden contratar ñéest§n vinculadas a todas aquellas reglas y normas que les 

determinan los precios dentro de esta econom²a libre y abierta, (é) regida por las leyes de la 

oferta y la demandaéò De ah² que, entonces, ese estimado de los precios reales de los bienes, 

servicios, y suministros, etc. con base en el cual se fija el presupuesto oficial, implica, por regla 

general, un análisis de mercado que permita identificar el valor habitual que tienen o se 

comercian en el sector de la economía en el cual se encuentren el bien o servicio requerido y 

en una zona geográfica determinada, teniendo en consideración las variables de dicho sector, 

porque el valor de los bienes y servicios fluctúa más o menos, debido a circunstancias diversas, 

y principalmente al funcionamiento de la ley econ·mica de la oferta y la demandaò. 
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-Sentencia del veintiocho (28) de mayo de dos mil once (2012) Consejo de Estado ï Sección 

Tercera. M.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación número: 07001-23-31-000-

1999-00546-01(21489), en la cual señala: 

 

ñEl deber de planeaci·n, en tanto manifestaci·n del principio de economía, tiene por finalidad 

asegurar que todo proyecto esté precedido de los estudios de orden técnico, financiero y 

jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y así poder establecer la 

conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo 

negocio jurídico y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, 

presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso; y de ser necesario, deberá estar 

acompañado, además, de los diseños, planos y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad; 

qué modalidades contractuales pueden utilizarse y cuál de ellas resulta ser la más aconsejable; 

las características que deba reunir el bien o servicio objeto de licitación; así como los costos y 

recursos que su celebraci·n y ejecuci·n demandenò. 

 

3.1.2. CONDICIÓN 

 

En el marco de esta actuación especial de fiscalización se adelantaron acciones de auditoría al 

proyecto BPIN 2013000020048 ñMEJORAMIENTO DE LA VIA SALAMINA (GUAIMARO) - 

REMOLINO ï SITIO NUEVO (PALERMO) EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, 

CARIBEò; 

 

Las metas contempladas en el documento CONPES, convenio de cooperación 649 de 2013 y 

el contrato de obra 617 de 2013, tienen como objeto el mejoramiento del tramo Guáimaro, 

Remolino- Sitio Nuevo ï Palermo con una intervención de 52.6 Km, así: 

Tabla No. 14 

 

Descripción    Meta Prevista  

Kilómetros construidos en pavimento 

asfáltico de Palermo a Sitionuevo 

22,76 
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Kilómetros construidos en pavimento 

asfáltico variante Palermo 

3,10 

Kilómetros construidos en pavimento 

asfáltico de Sitionuevo a Remolino 

10,02 

Kilómetros construidos en pavimento 

asfáltico de Remolino a Guaimaro 

16,74 

                            Fragmento documento  CONPES 3742 del 15 de abril de 2013, convenio 649 de 2013 

 

Ahora bien, revisada la documentación del proyecto y el contrato en mención y teniendo en 

cuenta el alcance de la presente actuación especial de fiscalización, a juicio del equipo auditor, 

se pudieron establecer las siguientes irregularidades: 

 

 

A. Planeación y ejecución del contrato 

 

De acuerdo con lo señalado en los estudios previos, en relación al objeto a contratar tenemos 

ñMEJORAMIENTO DE LA VIA SALAMINA- SITIONUEVO- PALERMO, EN EL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA- TRAMO GUÁIMARO -REMOLINO-SITIONUEVO-

PALERMOò.  

 

En cuanto al alcance en el mismo documento y ficha MGA se relaciona que  el proyecto vial 

total, comprende la intervención de la vía (llamada de la PROSPERIDAD), específicamente el 

MEJORAMIENTO DE LA VIA SALAMINA- SITIO NUEVO-PALERMO, con una intervención de 

52,6 KM, que se conectarán con la transversal del Magdalena (Fundación-Pivijay- Salamina); 

los tramos a intervenir cuatro tramos que son: -Tramo 1a Palermo-Sitionuevo (22,76 km),-

Tramo1b Variante Palermo (3.10 km), -Tramo 2 Sitionuevo-Remolino (10,02 km), -Tramo3 

Remolino-Guaimaro(16.74km). 

 

En estos estudios previos encontramos parte del objeto a contratar y como obligación del 

contratista que resultara ganador del proceso de licitación pública No. LP-DM-007-2012, lo 

siguiente ñ(é) se ha de considerar a cargo del Contratista que resulte seleccionado, la 

obligación de revisar y ajustar aquellos estudios y diseños técnicos entregados al Departamento 

por el INVIAS, los cuales acompañan este estudio previo como anexos al mismo, y 

permanecerán disponibles en la entidad para su consulta (é)ò 
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Esto indica que desde la etapa de planeación del proyecto se encuentran falencias por lo que 

no se hicieron los ajustes de estos estudios una vez iniciado el contrato. 

 

De la revisión al expediente contractual, se observó que, el contrato de obra inicialmente fue 

pactado para ejecutarse en 35 meses, sin embargo, han pasado ya más de 100 meses desde 

la firma del acta de inicio y aun no se cumple con el propósito del mismo y peor aún, con el 

propósito del proyecto, para el cual fueron asignados los recursos. En este orden de ideas, 

debe tenerse en cuenta que, según reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, una obra 

que supere el doble del término inicialmente pactado, en principio, desborda razonablemente 

cualquier plazo que el contratista necesite para atender las circunstancias ajenas que se 

puedan presentar alrededor de la ejecución del proyecto. 

 

Del mismo modo, se observó que existen 11 modificatorios, el primer modificatorio firmado el 4 

de octubre de 2013, el mismo día que se firma el contrato; en este otro si se aclara la 

Constitución fiduciario y Aclaración de Ítem 56 y Pago del anticipo. El 17 de abril de 2015 se 

suscribe otro si modificatorio No. 2, se hace una Aclaración de la Cláusula 25 del contrato que 

trata sobre las Pólizas de cumplimiento como beneficiario la Gobernación e Instituto Nacional 

de Vías.  

 

En el otro si No. 3 del 17 de diciembre de 2015, dos años y tres meses después de haber 

iniciado la obra, se realiza un modificatorio en el que se aclara la revisión y ajuste de los diseños 

del proyecto, vuelve y se ajusta las condiciones de pago y descuentos. 

 

En el modificatorio No. 4 del 22 de febrero de 2016, se ajusta el presupuesto del contrato según 

Formato aprobado por el INVIAS, variando las condiciones y legalización de los descuentos de 

los anticipos. Cláusula quinta del otro si número 3.  

 

El 25 de septiembre de 2017 se suscribió el otro si No. 6 del contrato de obra No. 617 de 2013 

para lograr la regularización del contrato, precisando el alcance del objeto contractual a través 

de cual se ejecutarán los tramos de Palermo ï Sitio Nuevo y la construcción del puente caño 

clarín, excluyendo los tramos Sitio Nuevo - Remolino ï Guáimaro y las variantes de Palermo y 
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Sitio Nuevo, de manera que se ajusta el valor del contrato en $109.851.745.540 al pasar de 

$432.010.178.757 inicialmente contratados a $322.158.433.217. 

 

Encontramos que se hicieron modificaciones adicionales hasta la Numero 11 con fecha del 30 

de octubre del 2019.  

  

Esto causó un aumento en el precio del kilómetro construido que llego a costar más del doble 

de lo inicialmente presupuestado, causando una reducción en el alcance de la obra y 

disminuyendo los beneficiarios inicialmente contemplados en la ficha MGA. Según el análisis 

del equipo auditor después de más de 100 meses transcurrido del inicio de obra no ha sido 

terminado  

 

El contrato de obra se vio afectado en su alcance, valor y tiempo, en donde se implementaron 

nuevas obras que no estaban contempladas en el proyecto inicial y otras que estaban 

contempladas al inicio fueron excluidas, por el retraso injustificado en la ejecución del proyecto 

fueron incurriendo en costos adicionales.  

 

El equipo auditor observa con preocupación el abandono de la obra, ejecutada por medio del 

contrato 617 de 2013 que a fecha de estas observaciones aún no ha sido liquidado por falta de 

la presencia del contratista de obra, que desde la última acta pagada de fecha de diciembre de 

2019 no reporta actividad alguna. Pero resulta mucho más preocupante que el Departamento 

del Magdalena por esta ausencia no reporte ninguna acción sancionatoria que obligue al 

contratista a cumplir con lo pactado para liquidar el contrato, ni tampoco se haya realizado una 

comunicación del siniestro a las respectivas aseguradoras y solicitud de intervención de las 

mismas. Lo anterior evidencia negligencia falta de gestión tanto de la interventoría como de la 

entidad afectada, las cuales no han exigido ni solicitado explicaciones respecto del 

cumplimiento del contrato, ni tampoco han hecho gestiones para la efectividad de las garantías 

contractuales. 

 

Es posible verificar que de acuerdo con todo lo anterior el alcance del convenio no fue cumplido 

solo se realizó un solo tramo dejando en las demás comunidades la misma problemática que 
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se planteó en la MGA de satisfacer las necesidades de intercomunicación de las personas 

beneficiadas 46268. 

 

 

3.1.4. Interventoría 

 

La falta de acción de la  interventoría,  al no realizar advertencia más estricta, ni gestiones 

encaminadas a la denuncia del incumplimiento contractual, o a la recuperación de los recursos 

estatales, sino por el contrario avalar las modificaciones, y sobre todo los pagos a pesar de las 

múltiples irregularidades, junto con la falta de seguimiento de las fuentes de material, como del 

inicio de obra y su ejecución, permitiendo sin oposición o análisis alguno las múltiples 

modificaciones y adiciones, la disminución de la meta establecida en el objeto inicial del contrato 

sin sustento factico y técnico, las fallas en la definición de la gestión predial, conllevando a la 

dilación no justificada en el inicio oportuno de las actividades de obra. 

La interventoría en sus informes fue inoperante e ineficiente, al no ejercer el debido control en 

la ejecución de la obra, omitiendo su deber de generar alertas ante las irregularidades 

presentadas.  

Lo anterior permite evidenciar el incumpliendo de sus obligaciones funcionales y contractuales, 

en contravía de la normatividad aplicable en el presente caso, En especial lo establecido en la 

ley 1474 Artículo 84, que establece las Facultades y deberes de los supervisores y los 

interventores.  

 

La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento 

obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista; La ley 80 

de 1993 - Artículo Ley 80 de 1993, Artículo 26. Del Principio de Responsabilidad. En virtud de 

este principio: 1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines 

de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos 

de la comunidad a través del cumplimiento de los fines estatales. 

 

3.1.5. Conceptos técnicos sobre visita de campo 
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De acuerdo a la vista realizada al proyecto del día 27 de abril de 2022, donde el equipo técnico 

se trasladó al lugar donde se desarrolló la obra en cuestión, donde asistieron representantes 

de las diferentes entidades, (gobernación del Magdalena, DNP, INVIAS, Consorcio ICI). En la 

diligencia se encontró que la vía esta intervenida de la siguiente manera: Palermo-Sitionuevo 

Tramo 1ª Pavimentación de 18.282 kilómetros entre los tramos PR39+403 - PR55+600 Y 

PR58+384- PR60+213 y Puente sobre el Caño Clarín. 

 

Se puede observar desde la formulación del proyecto falencias en la planificación del proyecto, 

al no contar con los permisos ambientales y tampoco con la titularidad de los predios a 

intervenir, presentando muchos cambios en su diseño inicial se redujo su alcance y la cantidad 

de beneficiarios del proyecto.  

 

Por otra parte, tanto el contratista como el interventor de la obra, al omitir el deber legal de 

advertir a la administración las falencias que encontraron en la obra al iniciar su ejecución ni 

realizar las gestiones pertinentes para corregir estas irregularidades, al igual que al no advertir 

ni llevar a OCAD las modificaciones, incurrió en omisión de sus deberes contractuales y legales. 

 

Se realizó un cambio en cantidades en más del doble en algunos tramos lo que generó una 

reducción en el alcance y unos costos mayores por kilómetro de acuerdo a lo inicial mente 

diseñado. 

 

En la formulación del proyecto se plantearon unas fuentes de materiales cercanas al proyecto, 

las cuales supuestamente no fueron encontradas en la zona según la distancia propuesta en 

su formulación. 

  

Por estos hechos hoy podemos encontrar en algunos sectores la fuerte erosión que está 

realizando el rio magdalena sobre esta vía causando unos daños muy importantes que podrían 

ver afectada la conectividad de esta vía. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por La gobernación de la magdalena, se allega 

un informe final con fecha de diciembre 2020, este pertenece a una firma de consultoría externa 

el cual tiene como objeto Prestación de servicios especializados para apoyar a la secretaría de 
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Infraestructura del Departamento del Magdalena en la liquidación del Contrato No.617 de 2013 

cuyo objeto era el Mejoramiento de la Vía Palermo ï Sitio nuevo ï Remolino- Guaimaro. 

 

En el mencionado informe se indica:  ñRealizando un análisis comparativo a partir de los 

resultados de los ensayos de laboratorio y las especificaciones técnicas establecidas en la 

normativa INVÍAS se logra establecer que los materiales estudiados se clasifican en su mayoría 

como subbases granulares y relleno tipo terraplén, lo cual no es congruente con lo mostrado 

en planos en razón a que para la capa 1 se deberían contar con materiales tipo base granular 

debido al tipo de pavimento que se tiene en la v²aòéé 

 

Según estudios realizados por esta firma se evidencia la falta de este material granular, por 

consiguiente, si no está presente indica que fue remplazado por un material que no cumplía 

con las especificaciones contratadas y no debería haber sido cobrado como subbases 

granulares el monto de $ 5.119.734.858. 

 

 

3.1.6. Comparaciones entre los presupuestos iniciales y final   

 

Realizando revisión al documento ñ204-ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE 

INTERVENTORĉAò  

Se observan las siguientes anomalías: 

1) El ítem No. 71 correspondiente a la actividad ñAjuste Estudios y dise¶osò se encuentra 2 

veces en el ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE INTERVENTORÍA, descrito en 

una primera parte con una cantidad de ñ0,40612362809ò, un precio unitario de $339.386.380,08 

para así obtener un valor total pagado de $137.832.828,00; (ver formulas a continuación): 

 

ὠὥὰέὶ ὴὥὫέὅὥὲὸὭὨὥὨ ὼ ὖὶὩὧὭέ ὟὲὭὸὥὶὭέ 

ὠὥὰέὶ ὖὥὫέ πȟτπφρςσφςψπω Ø ΑσσωȢσψφȢσψπȟπψ 

ὠὥὰέὶ ὴὥὫέΑρσχȢψσςȢψςψȟππ  

 

m§s adelante en la zona estipulada como ñREHABILITACIčN CARPETA ASFĆLTICA 

(PR60+329 AL PR60+880)ò se encuentra nuevamente dicho ítem con las siguientes 
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características, cantidad 0,79, precio unitario $15.406.108,37, para un valor total de 

$12.170.825,61  

ὠὥὰέὶ ὴὥὫέὅὥὲὸὭὨὥὨ ὼ ὖὶὩὧὭέ ὟὲὭὸὥὶὭέ 

ὠὥὰέὶ ὖὥὫέ πȟχω Ø ΑρυȢτπφȢρπψȟσχ 

ὠὥὰέὶ ὴὥὫέΑΑρςȢρχπȢψςυȟφρ  

 

Obteniendo de esta manera el mismo ítem el cual hace referencia a los estudios y diseños, los 

cuales son los mismos para todo el proyecto, cobrados 2 veces con diferentes valores; 

denotando así, un cobro doble de la misma actividad. 

  

2) El ítem No. 18 es la actividad ñGeomalla Biaxial separación de suelos de Subrasante y 

Capas Granularesò contemplaba en el CONTRATO inicial una cantidad de 484.021,40 m2, y 

realizando la comparación con en el ACTA DE ENTREGA por parte de la Interventoría se 

menciona cobrada una cantidad de 457.840,00 m2, lo que correspondería a un 94,59% del área 

total contratada inicialmente muy a pesar que solo se ejecutaron 18.2 km de los 52.6 

contratados inicialmente. Esta disminución se puede observar el ²tem No. 17 ñGeotextil para 

separaci·n de suelos de Subrasante y capas Granularesò puesto que la cantidad no utilizada y 

pagada es de 172.962,00 m2 lo que equivale al 31,56% de la cantidad contratada en un inicio.  

  

3) Observando las tablas No. 7 y 8 se puede denotar la falta de planeación que presentó el 

proyecto en mención, lo que se puede vislumbrar claramente con las cantidades descritas en 

las tablas mencionadas y la cantidad de ítems, siendo las cantidades iniciales en algunos casos 

inferiores a las finales, recalcando también el recorte de la cantidad de ítems descritos para 

ñOBRAS DE DRENAJEò. 

 

Tabla No. 15 

  ACTIVIDAD UNID CANT. 

PRECIO 

UNITARIO ($) 

sin AIU 

VALOR ($) 

  OBRAS DE DRENAJE        

19  Excavaciones varias sin clasificar m3 24.718,80  5.716,00  141.292.660,80  

20  
Transporte y Disposición de Material 

Sobrante 
m3-km 1.317.516,80  1.025,00  1.350.454.720,00  
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21  
Tubería en concreto Reforzado de 

0.90 m de diámetro 
Ml 3.567,00  323.488,00  1.153.881.696,00  

22  Rellenos para estructuras m3 19.449,70  42.813,00  832.700.006,10  

23  Material granular filtrante m3 1.323,20  49.158,00  65.045.865,60  

24  
Transporte de relleno para 

estructuras y material filtrante 
m3-km 1.183.146,90  1.025,00  1.212.725.572,50  

25  
Concreto clase D (box-culverts y 

alcantarillas) 
m3 6.704,20  500.357,00  3.354.493.399,40  

26  Concreto clase F (solado) m3 1.010,40  400.907,00  405.076.432,80  

27  
Cuneta de concreto fundida en el 

lugar 
m3 1.325,00  573.762,00  760.234.650,00  

28  Acero de refuerzo Fy4200 Kg/cm2 Kg 540.144,50  4.150,00  2.241.599.675,00  

29  Geotextil (drenaje) m2 2.953,80  5.599,00  16.538.326,20  

30  Demolición de estructuras m3 455,80  202.757,00  92.416.640,60  

31  Compuertas Planas Verticales Un 17,00  9.654.000,00  164.118.000,00  

32  Compuerta Tipo Charnela Un 255,00  7.600.000,00  1.938.000.000,00  

  Subtotal Obras de Drenaje   13.728.577.645,00  

Fuente:  extracto del presupuesto inicial del contrato 

Elaboró: Equipo auditor 

 

Tabla No. 16 

  ACTIVIDAD  UNID  CANT.  

PRECIO 

UNITARIO ($) 

sin AIU  

VALOR ($)  

  OBRAS DE DRENAJE          

19  Excavaciones varias sin clasificar  m3  45.441,00  5.716,00  259.740.756,00  

22  Rellenos para estructuras  m3  14.787,00  42.813,00  633.075.831,00  

24  
Transporte de relleno para 

estructuras y material filtrante  
m3-km  1.307.049,00  1.025,00  1.339.725.225,00  

25A  Concreto clase C f'c=280 Kg/cm2  m3  7.120,00  599.598,00  4.269.137.760,00  

26  Concreto clase F (solado)  m3  559,00  400.907,00  224.107.013,00  

28  Acero de refuerzo Fy4200 Kg/cm2  Kg  598.277,00  4.150,00  2.482.849.550,00  

30  Demolición de estructuras  m3  2.211,00  202.757,00  448.295.727,00  

  Subtotal Obras de Drenaje    9.656.931.862,00  

Fuente:  extracto del presupuesto inicial del contrato 

Elaboró: Equipo auditor 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ C·digo Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogot§, D. C., Colombia 

P§gina 54 de 136 

 

 

Tabla No. 17 

  ACTIVIDAD UNID CANT. 

PRECIO 

UNITARIO ($) 

sin AIU 

VALOR ($) 

  PRELIMINARES         

0 Localización y Replanteo KM 19,28 1.799.999,00 34.703.980,72 

  Subtotal Preliminares   34.703.980,72 

  
EXPLANACIONES Y 

TRANSPORTES 
        

1 
Desmonte y limpieza de zonas no 

boscosas 
Ha 38,21 2.555.184,00 97.633.580,64 

2 

Excavaciones varias sin clasificar 

la explanación, cortes, canales y 

préstamos 

m3 1.025.683,00 7.557,00 7.751.086.431,00 

3 Terraplen m3 1.025.683,00 8.528,00 8.747.024.624,00 

5 

Transporte de materiales 

provenientes de la excavación de 

explanación, canales y 

préstamos para distancias 

mayores de mil metros (1.000m) 

m3-km 124.324.788,15 1.025,00 127.432.907.853,75 

8 Transporte Subbase Granular m3-km 5.885.153,00 1.025,00 6.032.281.825,00 

9 Transporte Base Granular m3-km 3.545.866,00 1.025,00 3.634.512.650,00 

10 Transporte Carpeta Asfáltica m3-km 1.377.175,00 1.025,00 1.411.604.375,00 

  Subtotal Explanaciones   155.107.051.339,39 

  SUBBASES Y BASES         

13 Sub-base Granular CBR>40% m3 63.688,00 70.546,00 4.492.933.648,00 

14 Base granular CBR>80% m3 38.374,00 83.838,00 3.217.199.412,00 

  Subtotal Subbases y Bases   7.710.133.060,00 

  PAVIMENTO FLEXIBLE         

15 
Riego de Imprimación con 

emulsión asfáltica CRL-1 
m2 176.468,00 1.204,00 212.467.472,00 

16 
Mezcla densa en caliente tipo 

MDC - 2 
m3 13.047,00 533.194,00 6.956.582.118,00 

17 

Geotextil para separación de 

suelos de Subrasante y capas 

Granulares 

m2 172.962,00 6.162,00 1.065.791.844,00 

18 

Geomalla Biaxial separación de 

suelos de Subrasante y Capas 

Granulares 

m2 457.840,00 11.326,00 5.185.495.840,00 

  Subtotal Pavimento Flexible   13.420.337.274,00 

  OBRAS DE DRENAJE         

19 Excavaciones varias sin clasificar m3 45.441,00 5.716,00 259.740.756,00 

22 Rellenos para estructuras m3 14.787,00 42.813,00 633.075.831,00 
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24 
Transporte de relleno para 

estructuras y material filtrante 
m3-km 1.307.049,00 1.025,00 1.339.725.225,00 

25A Concreto clase C f'c=280 Kg/cm2 m3 7.120,00 599.598,00 4.269.137.760,00 

26 Concreto clase F (solado) m3 559,00 400.907,00 224.107.013,00 

28 
Acero de refuerzo Fy4200 

Kg/cm2 
Kg 598.277,00 4.150,00 2.482.849.550,00 

30 Demolición de estructuras m3 2.211,00 202.757,00 448.295.727,00 

  Subtotal Obras de Drenaje   9.656.931.862,00 

  OBRAS VARIAS         

59 
Cerca de Alambre 4 hilos con 

poste de concreto 
ml 28.366,00 18.268,00 518.190.088,00 

  Subtotal Obras Varias   518.190.088,00 

  SEÑALIZACIÓN         

62 
Línea de demarcación con 

pintura en frio 
M 45.484,00 1.439,00 65.451.476,00 

63 Señal vertical SR, SP y SI U 217,00 260.261,00 56.476.637,00 

64 Tachas reflectivas U 4.207,00 7.603,00 31.985.821,00 

66 Defensa metálica ml 30.286,70 174.238,00 5.277.094.034,60 

67 Sección tope Defensa Metálica U 144,00 26.257,00 3.781.008,00 

68 Captafaros U 9.394,00 13.957,00 131.112.058,00 

69 Marcas Viales m2 207,00 21.535,00 4.457.745,00 

  Subtotal Señalización   5.570.358.779,60 

  
AJUSTE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 
        

71 Ajuste Estudios y diseños gl 0,40612362809 339.386.380,08 137.832.828,00 

  Subtotal Ajuste Estudios y Diseños   137.832.828,00 

  
ESTRATEGIA PREDIAL Y 

SOCIAL 
        

72 Gestión Predial y Social gl 0,04598660594 5.700.000.000,00 262.123.653,86 

  Subtotal Estrategia Predial y Social   262.123.653,86 

  NO PREVISTOS         

73 
Excavación sin clasificar de la 

explanación y canales 
m3 416.279,00 3.639,00 1.514.839.281,00 

74 
Geo membrana calibre 40, para 

protección de talud m2 
119.532,00 

23.280,00 
2.782.704.960,00 

75 
Reemplazo de la subrasante con 

roca m3 
256.356,00 

38.063,00 
9.757.678.428,00 

76 Excavación en roca de préstamo m3 202.435,00 60.058,00 12.157.841.230,00 

77 Transporte de material fluvial m3-Km 3.983.727,00 1.259,12 5.015.990.340,24 

83 
Protección de taludes con tierra 

orgánica m2 
202.296,00 

6.969,00 
1.409.800.824,00 

84 
Conformación de la cazada 

existente m2 
66.030,00 

628,00 
41.466.840,00 
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85 
Rentraqueo Red MT Tramo 1B 

(PR39+650 AL PR41+500) gl 0,98 283.389.013,00 
277.721.232,74 

86 Protección tubería Promigas gl 1 313.096.481,00 313.096.481,00 

  Subtotal No Previstos   33.271.139.616,98 

SUBTOTAL OBRAS 225.688.802.482,55 

OBRAS COMPLEMENTARIAS Y ADICIONALES 

CAÑO CLARIN PR60+880 AL PR61+100 

  PRELIMINARES         

0 Localización y Replanteo KM 0,29 1.799.999,00 521.999,71 

  Subtotal Preliminares   521.999,71 

  
EXPLANACIONES Y 

TRANSPORTES 
        

1 
Desmonte y limpieza de zonas no 

boscosas 
Ha 0,78 2.555.184,00 1.993.043,52 

2 

Excavaciones varias sin clasificar 

la explanación, cortes, canales y 

préstamos 

m3 9.776,00 7.557,00 73.877.232,00 

3 Terraplen m3 9.776,00 8.528,00 83.369.728,00 

5 

Transporte de materiales 

provenientes de la excavación de 

explanación, canales y 

préstamos para distancias 

mayores de mil metros (1.000m) 

m3-km 1.210.374,00 1.025,00 1.240.633.350,00 

8 Transporte Subbase Granular m3-km 75.032,00 1.025,00 76.907.800,00 

9 Transporte Base Granular m3-km 45.395,00 1.025,00 46.529.875,00 

10 Transporte Carpeta Asfáltica m3-km 16.379,00 1.025,00 16.788.475,00 

  Subtotal Explanaciones   1.540.099.503,52 

  SUBBASES Y BASES         

13 Sub-base Granular CBR>40% m3 788,00 70.546,00 55.590.248,00 

14 Base granular CBR>80% m3 477,00 83.838,00 39.990.726,00 

  Subtotal Subbases y Bases   95.580.974,00 

  PAVIMENTO FLEXIBLE         

15 
Riego de Imprimación con 

emulsión asfáltica CRL-1 
m2 2.625,00 1.204,00 3.160.500,00 

16 
Mezcla densa en caliente tipo 

MDC - 2 
m3 180,00 533.194,00 95.974.920,00 

  Subtotal Pavimento Flexible   99.135.420,00 

  OBRAS DE DRENAJE         

23 Material granular filtrante m3 41,00 49.158,00 2.015.478,00 

24 
Transporte de relleno para 

estructuras y material filtrante 
m3-km 4.426,00 1.025,00 4.536.650,00 

29 Geotextil (drenaje) m2 115,00 5.599,00 643.885,00 

  Subtotal Obras de Drenaje   7.196.013,00 
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  PUENTES         

33 Excavaciones varias sin clasificar m3 498,00 5.716,00 2.846.568,00 

34 
Transporte y Disposición de 

Material Sobrante 
m3-km 164,00 1.025,00 168.100,00 

40 Concreto Clase B f'c=350 kg/cm2 m3 95,00 905.373,00 86.010.435,00 

41 Concreto Clase C f'c=280 kg/cm2 m3 302,60 599.598,00 181.438.354,80 

42 Concreto Clase D f'c=210 kg/cm2 m3 0,00 500.357,00 0,00 

43 
Concreto de limpieza Clase F 

f'c=140 kg/cm2 
m3 52,80 400.907,00 21.167.889,60 

44 
Acero de refuerzo Fy4200 

Kg/cm2 
Kg 48.140,00 4.150,00 199.781.000,00 

45 

Acero de Preesfuerzo fy=18 900 

kg/cm2 (Acero para Tensión 

Nominal) 

T-m 76.275,00 1.210,00 92.292.750,00 

46 Apoyos Elastometricos Un 10,00 325.896,00 3.258.960,00 

47 Juntas de Dilatación Ml 0,00 1.387.714,00 0,00 

48 Baranda Metálica Ml 60,00 431.325,00 25.879.500,00 

            

  Subtotal Puentes   612.843.557,40 

  OBRAS VARIAS         

59 
Cerca de Alambre 4 hilos con 

poste de concreto 
ml 170,00 18.268,00 3.105.560,00 

  Subtotal Obras Varias   3.105.560,00 

  SEÑALIZACIÓN         

62 
Línea de demarcación con 

pintura en frio 
M 888,00 1.439,00 1.277.832,00 

63 Señal vertical SR, SP y SI U 0,00 260.261,00 0,00 

64 Tachas reflectivas U 59,00 7.603,00 448.577,00 

66 Defensa metálica ml 220,00 174.238,00 38.332.360,00 

67 Sección tope Defensa Metálica U 0,00 26.257,00 0,00 

68 Captafaros U 0,00 13.957,00 0,00 

  Subtotal Señalización   40.058.769,00 

  NO PREVISTOS         

73 
Excavación sin clasificar de la 

explanación y canales 
m3 9.441,00 

3.639,00 
34.355.799,00 

75 
Reemplazo de la subrasante con 

roca m3 
6.047,00 38.063,00 230.166.961,00 

76 
Excavación en roca de 

prestamos 
m3 5.361,00 60.058,00 321.970.938,00 

79 

Pilote de concreto vaciado insitu, 

de diámetro 1,20 m. No incluye 

camisa ml 

172,24 

1.311.186,00 

225.838.676,64 

80 
Camisa metálica de 1/2" No 

recuperable de diámetro 1,2 m ml 
119,84 

1.946.184,00 
233.230.690,56 
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81 
Camisa metálica de 1/4" No 

recuperable de diámetro 1,2 m ml 
54,00 

1.115.152,00 
60.218.208,00 

87 
Prueba de carga estática para 

puente de 30 m de luz gl 
1,00 

29.025.186,00 
29.025.186,00 

88 
Tubería de drenaje diámetro 4 

pulg PVC ml 
8,00 

13.185,00 
105.480,00 

89 
Tubería de drenaje diámetro 2 

pulg PVC ml 18,00 10.794,00 
194.292,00 

90 Rejilla drenaje Und 16,00 17.500,00 280.000,00 

91 Pintura barrera new jersey m2 116,00 10.238,00 1.187.608,00 

  Subtotal No Previstos   1.102.218.040,20 

SUBTOTAL CAÑO CLARIN 3.500.759.836,83 

MEJORAMIENTO DE EROSION DEL RIO MAGDALENA (PR 55+600 AL PR58+500) 

  PRELIMINARES         

0 Localización y Replanteo KM 0,46 1.799.999,00 827.999,54 

  Subtotal Preliminares   827.999,54 

  
EXPLANACIONES Y 

TRANSPORTES 
        

1 
Desmonte y limpieza de zonas no 

boscosas 
Ha 0,507 2.555.184,00 1.295.478,29 

2 

Excavaciones varias sin clasificar 

la explanación, cortes, canales y 

préstamos 

m3 4.619,00 7.557,00 34.905.783,00 

3 Terraplen m3 4.277,00 8.528,00 36.474.256,00 

5 

Transporte de materiales 

provenientes de la excavación de 

explanación, canales y 

préstamos para distancias 

mayores de mil metros (1.000m) 

m3-km 415.055,00 1.025,00 425.431.375,00 

  Subtotal Explanaciones   498.106.892,29 

  NO PREVISTOS         

75 
Reemplazo de la subrasante con 

roca m3 
2.434,00 38.063,00 92.645.342,00 

76 
Excavación en roca de 

prestamos 
m3 1.527,00 60.058,00 91.708.566,00 

  Subtotal No Previstos   184.353.908,00 

SUBTOTAL EROSIÓN 683.288.799,83 

MEJORAMIENTO ENTRADA EXISTENTE SITIONUEVO (PR39+403 AL PR39+650) 

  PRELIMINARES         

0 Localización y Replanteo KM 0,247 1.799.999,00 444.599,75 

  Subtotal Preliminares   444.599,75 

  
EXPLANACIONES Y 

TRANSPORTES 
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1 
Desmonte y limpieza de zonas no 

boscosas 
Ha 0,37 2.555.184,00 945.418,08 

2 

Excavaciones varias sin clasificar 

la explanación, cortes, canales y 

préstamos 

m3 3.113,00 7.557,00 23.524.941,00 

3 Terraplen m3 3.113,00 8.528,00 26.547.664,00 

5 

Transporte de materiales 

provenientes de la excavación de 

explanación, canales y 

préstamos para distancias 

mayores de mil metros (1.000m) 

m3-km 545.925,00 1.025,00 559.573.125,00 

8 Transporte Subbase Granular m3-km 52.588,00 1.025,00 53.902.700,00 

9 Transporte Base Granular m3-km 30.799,00 1.025,00 31.568.975,00 

10 Transporte Carpeta Asfáltica m3-km 15.764,00 1.025,00 16.158.100,00 

  Subtotal Explanaciones   712.220.923,08 

  SUBBASES Y BASES         

13 Sub-base Granular CBR>40% m3 697,00 70.546,00 49.170.562,00 

14 Base granular CBR>80% m3 408,00 83.838,00 34.205.904,00 

  Subtotal Subbases y Bases   83.376.466,00 

  PAVIMENTO FLEXIBLE         

15 
Riego de Imprimación con 

emulsión asfáltica CRL-1 
m2 1.919,00 1.204,00 2.310.476,00 

16 
Mezcla densa en caliente tipo 

MDC - 2 
m3 133,00 533.194,00 70.914.802,00 

  Subtotal Pavimento Flexible   73.225.278,00 

  OBRAS DE DRENAJE         

19 Excavaciones varias sin clasificar m3 287,00 5.716,00 1.640.492,00 

41 Concreto Clase C f'c=280 kg/cm2 m3 68,00 599.598,00 40.772.664,00 

26 Concreto clase F (solado) m3 4,26 400.907,00 1.707.863,82 

28 
Acero de refuerzo Fy4200 

Kg/cm2 
Kg 7.027,00 4.150,00 29.162.050,00 

30 Demolición de estructuras m3 12,92 202.757,00 2.619.620,44 

  Subtotal Obras de Drenaje   75.902.690,26 

  SEÑALIZACIÓN         

62 
Línea de demarcación con 

pintura en frio 
M 840,00 1.439,00 1.208.760,00 

63 Señal vertical SR, SP y SI U 0,00 260.261,00 0,00 

64 Tachas reflectivas U 56,00 7.603,00 425.768,00 

  Subtotal Señalización   1.634.528,00 

  NO PREVISTOS         

73 
Excavación sin clasificar de la 

explanación y canales 
m3 4.325,00 3.639,00 15.738.675,00 
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75 
Reemplazo de la subrasante con 

roca m3 
2.376,00 

38.063,00 
90.437.688,00 

76 Excavación en roca de préstamo m3 1.862,00 60.058,00 111.827.996,00 

77 Transporte de material fluvial m3-Km 18.685,00 1.259,12 23.526.657,20 

83 
Protección de taludes con tierra 

orgánica m2 
1.335,00 

6.969,00 
9.303.615,00 

  Subtotal No Previstos   250.834.631,20 

SUBTOTAL ENTRADA SITIONUEVO 1.197.639.116,29 

PAVIMENTACIÓN TRAMO 1B (PR39+650 AL PR41+500) 

  
EXPLANACIONES Y 

TRANSPORTES 
        

8 Transporte Subbase Granular m3-km 564.454,00 1.025,00 578.565.350,00 

9 Transporte Base Granular m3-km 340.178,00 1.025,00 348.682.450,00 

10 Transporte Carpeta Asfáltica m3-km 177.612,00 1.025,00 182.052.300,00 

  Subtotal Explanaciones   1.109.300.100,00 

  SUBBASES Y BASES         

13 Sub-base Granular CBR>40% m3 7.400,00 70.546,00 522.040.400,00 

14 Base granular CBR>80% m3 4.458,00 83.838,00 373.749.804,00 

  Subtotal Subbases y Bases   895.790.204,00 

  PAVIMENTO FLEXIBLE         

15 
Riego de Imprimación con 

emulsión asfáltica CRL-1 
m2 21.183,00 1.204,00 25.504.332,00 

16 
Mezcla densa en caliente tipo 

MDC - 2 
m3 1.517,00 533.194,00 808.855.298,00 

  Subtotal Pavimento Flexible   834.359.630,00 

  OBRAS VARIAS         

59 
Cerca de Alambre 4 hilos con 

poste de concreto 
ml 3.289,00 18.268,00 60.083.452,00 

  Subtotal Obras Varias   60.083.452,00 

  SEÑALIZACIÓN         

62 
Línea de demarcación con 

pintura en frio 
M 7.400,00 1.439,00 10.648.600,00 

63 Señal vertical SR, SP y SI U 0,00 260.261,00 0,00 

64 Tachas reflectivas U 466,00 7.603,00 3.542.998,00 

66 Defensa metálica ml 3.455,00 174.238,00 601.992.290,00 

67 Sección tope Defensa Metálica U 0,00 26.257,00 0,00 

68 Captafaros U 0,00 13.957,00 0,00 

  Subtotal Señalización   616.183.888,00 

  NO PREVISTOS         

77 Transporte de material fluvial m3-Km 1.259,12 1.259,12 1.585.383,17 

83 
Protección de taludes con tierra 

orgánica m2 
6.969,00 

6.969,00 
48.566.961,00 
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  Subtotal No Previstos   50.152.344,17 

SUBTOTAL OBRAS 3.565.869.618,17 

REHABILITACIÓN CARPETA ASFALTICA (PR60+329 AL PR60+880) 

  
EXPLANACIONES Y 

TRANSPORTES 
        

10 Transporte Carpeta Asfáltica m3-km 20.232,00 1.025,00 20.737.800,00 

  Subtotal Explanaciones   20.737.800,00 

  PAVIMENTO FLEXIBLE         

15 
Riego de Imprimación con 

emulsión asfáltica CRL-1 
m2 5.554,00 1.204,00 6.687.016,00 

16 
Mezcla densa en caliente tipo 

MDC - 2 
m3 222,00 533.194,00 118.369.068,00 

  Subtotal Pavimento Flexible   125.056.084,00 

  SEÑALIZACIÓN         

62 
Línea de demarcación con 

pintura en frio 
M 2.068,00 1.439,00 2.975.852,00 

63 Señal vertical SR, SP y SI U 0,00 260.261,00 0,00 

64 Tachas reflectivas U 132,00 7.603,00 1.003.596,00 

66 Defensa metálica ml 1.098,00 174.238,00 191.313.324,00 

67 Sección tope Defensa Metálica U 0,00 26.257,00 0,00 

68 Captafaros U 0,00 13.957,00 0,00 

  Subtotal Señalización   195.292.772,00 

  
AJUSTE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 
        

71 Ajuste Estudios y diseños gl 0,79 15.406.108,37 12.170.825,61 

  Subtotal Ajuste Estudios y Diseños   12.170.825,61 

SUBTOTAL REHABILITACION 353.257.481,61 

SUBTOTAL OBRAS COSTO DIRECTO 

$                      

235.432.224.501 

AIU 30% $                        70.629.667.350 

TOTAL OBRAS + AIU 

$                      

306.061.891.851 

AJUSTES $                        21.025.985.532 

OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES $                          1.886.962.549 

PROVISION PARA JORNADAS DE TRABAJO DE 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA 

SEMANA $                                               - 

VALOR BASICO DEL CONTRATO INCLUYE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O 

ADICIONALES Y AJUSTES 

$                      

328.974.840.033 

VALOR IVA (OBRA) $                                               - 

VALOR TOTAL OBRAS, COMPLEMENTARIAS, AJUSTES Y OTROS (INCLUYE IVA) 

$                      

328.974.840.033 

REVISIÓN, AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS $                             194.930.876 
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IVA - REVISIÓN, AJUSTE Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O MODIFICACIÓN Y/O 

COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS $                                               - 

TOTAL ESTUDIOS Y DISEÑOS, REVISION, AJUSTE Y/O ACTUALIZACION Y/O 

MODIFICACION Y/O COMPLEENTACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS $                             194.930.876 

GESTION SOCIAL $                             101.912.753 

IVA GESTION SOCIAL $                                               - 

TOTAL GESTION SOCIAL $                             101.912.753 

PREDIAL $                             340.760.750 

IVA PREDIAL $                                               - 

TOTAL GESTION PREDIAL $                             340.760.750 

GESTION AMBIENTAL $                          1.798.562.123 

IVA GESTION AMBIENTAL $                                               - 

TOTAL GESTION AMBIENTAL $                          1.798.562.123 

VALOR TOTAL EJECUTADO 

$                      

330.875.314.909 

Fuente:  presupuesto final del contrato 

Elaboró: Equipo auditor 

 

3.1.7. Pagos y Recursos del convenio:  

 

Valor del convenio: $ 466.900.000.000,00 El Valor anterior tiene la siguiente distribuci·n: 

Tabla No. 18 

 

Entidad Recursos para obras y predios 

INVIAS 266.900.000.000 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 200.000.000.000 

Total 466.900.000.000 

Fuente:  Papeles de trabajo  

Elaboró: Equipo auditor 

 

El Recurso total de INVIAS est§ distribuido as²: 

Tabla No. 19 

Valor Girado al 

DPTO 

Valor para 

Interventoría 

Total, recursos - INVIAS 
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240.318.000.000 26.582.000.000 266.900.000.000 

 Fuente: gesproy 

Valores comprometidos, de los recursos INVIAS, en el contrato derivado, girados al DPTO: 

Tabla No. 20 

Recursos Obra Adquisición de 

Predios 

Saldo en banco 

DAVIVIENDA * 

Total, Girados  por 

INVIAS 

204.386.849.463.31 71.490.332,00 35.859.660.204.69 240.318.000.000 

Fuente: documentos emitidos por INVIAS 

 

Valores pagados: 

Tabla No. 21 

 

Valor pagado 

interventoría  

Saldo  Valor sin 

comprometer 

Total, recursos 

Interventoría - INVIAS 

14.753.682.040 3.760.775.820 8.067.542.140 26.582.000.000 

Fuente: documentos emitidos por INVIAS 

Tabla No. 22 

Valor pagado obra   saldo Valores 

Congelados por 

DNP 

Total, recursos de 

SGR pagados 

$ 330.875.314.909 $ 455.737.826 $73.511.534.556.40 $126.448.465.443.6 

Fuente: documentos emitidos por el ente ïactas de pago 

 

3.1.8. Conclusión 

 

Por lo tanto, despu®s de m§s de 100 meses de iniciada la obra que pretend²a ñmejorar la calidad 

de vida y la intercomunicaci·n de los habitantes de los municipios de remolino, Sitio nuevo y 

Salamina, a trav®s de la construcci·n de una v²a paralela al rio magdalenañ, es posible verificar 

que dicho prop·sito no fue cumplido las obras adelantadas en el marco de la ejecuci·n de este 

contrato y que las mismas no son suficientes para dar repuestas a las necesidades para las 

cuales fueron priorizados, viabilizados, aprobados y ejecutados los recursos del sistema 

general de regal²a y de la naci·n. 
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CAUSA 

 

Deficiencias en el proceso de planeaci·n del proyecto, omisi·n de los deberes contractuales y 

legales por parte del contratista, al no cumplir con las actividades generales dispuestas en los 

documentos que hacen parte integral del proyecto. 

 

Negligencia y omisi·n de los deberes contractuales y legales, junto con la presunta omisi·n 

t®cnica en el control y obligaciones de la supervisi·n e interventor²a durante la ejecuci·n 

contractual. 

 

Falta de despliegue de gesti·n o actividades por parte de la interventor²a y de la entidad 

afectada, tendientes a la correcci·n de las irregularidades, y o recuperaci·n de los recursos 

estatales a trav®s de acciones que permitan realizar las correspondientes reclamaciones de las 

garant²as contractuales ante las aseguradoras, configurando una trasgresi·n de las 

obligaciones contractuales convenidas y los principios rectores de la contrataci·n estatal. 

 

EFECTO 

 

De acuerdo con la informaci·n suministrada por las entidades auditadas y verificadas a trav®s 

del proceso auditor, se observa que los sujetos intervinientes dentro del proyecto configuran un 

presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales convenidas, aunadas a las fallas de 

planeaci·n y debilidades en el control de obligaciones de la supervisi·n e interventor²a, 

colocando en riesgos de perdida de los recursos de regal²as ejecutados por el Departamento 

del Magdalena, en la ejecuci·n del contrato 617 del 2013, y de los recursos de la naci·n 

aportados por el ministerio de transporte a trav®s del instituto nacional de v²as INVIAS. 

 

No sobra advertir que, seg¼n reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado3, la finalidad 

esencial de contratar y ejecutar una obra es generar beneficios concretos para la comunidad. 

Empero, tal beneficio no se entiende realizado o alcanzado cuando, como en el presente caso, 

la obra no puede ejecutarse, funcionar y no presta el servicio para el cual se construy·.  

 

 
3 Radicado 25000234100020130179901. Sección Primera. C.P. María Elizabeth García 
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De igual manera, como bien lo ha se¶alado la Corte Constitucional4, los da¶os al patrimonio 

del Estado pueden provenir de m¼ltiples fuentes y circunstancias, entre ellas, la prolongaci·n 

exagerada en la ejecuci·n de la mismas, la suspensi·n indefinida de la misma, del 

incumplimiento a las normas t®cnicas y ambientales y la falta de mantenimiento y conservaci·n 

de las obras en aquellos casos en los que estas omisiones dan como resultado la no operaci·n 

del proyecto o de la obra y en que, por consiguiente, no preste el servicio a la comunidad, a la 

par de los gastos generados por la inoperancia, que es precisamente lo que ocurre con el 

proyecto de la referencia.  

 

Vale la pena resaltar que, seg¼n reiterada jurisprudencia constitucional5, el da¶o patrimonial al 

Estado consiste fundamentalmente en una lesi·n del patrimonio p¼blico, representada en el 

menoscabo, disminuci·n, perjuicio, detrimento, p®rdida o deterioro de los bienes o recursos 

p¼blicos o de los intereses patrimoniales del Estado, por una gesti·n fiscal antiecon·mica, 

ineficaz, ineficiente e inoportuna, que en t®rminos generales, no se aplique al cumplimiento de 

los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados especialmente por el 

objetivo funcional y organizacional. 

 

De acuerdo con lo anterior, es claro que el concepto de gesti·n fiscal tambi®n comprende la 

efectiva ejecuci·n y la funcionalidad de la obra o del proyecto que est® ejecutando el sujeto de 

control fiscal. Por tal raz·n, cuando dichas finalidades o prop·sitos no se cumplen, es evidente 

la incorrecta gesti·n fiscal y el efectivo da¶o patrimonial al Estado, pues los recursos se han 

administrado de manera ineficaz, ineficiente e inoportuna. 

 

Por lo anterior, la CGR configura una observaci·n administrativa con presunta incidencia 

disciplinaria y fiscal por la suma $345.628.996.949 que corresponde al valor de todo lo pagado 

de los contratos de obra e interventor²a, as²: 

 

Valor pagado contrato de obra 617 de 2013 $ 330.875.314.909, Valor pagado por el contrato 

de Interventor²a 3795 de 2013 $ 14.753.682.040 

 

 
4 Sentencia C-340 de 2007. 
5 Sentencia C 840 de 2001. 
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Tabla 23. Relaci·n de observaciones  

OBSERVACIONES  O

BJ 

A D F $F IP PA

S 

B

A 

$B

A 

P OI 

 

 OBSERVACION 1 POSIBLE INCUMPLIMIENTO  DE 

LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, 

REDUCCIčN DE LA META Y FALTA DEL PRINCPIO 

DE PLANEACION DEL PROYECTO BPIN 

2013000020048 

x x x x $345.628.996.949       

TOTAL ï OBSERVACIONES  1 1 1 1       

Fuente: Papeles de trabajo 

 

3.1.9. Respuesta de la entidad  

 

En atención a las conclusiones realizadas por parte de la Contraloría General de la Republica 

en el marco de la mesa técnica realizada los días 26 y 27 de abril del año en curso, le 

manifestamos que la Administración Departamental ha venido trabajando conjuntamente con 

el Departamento Nacional de Planeación - DNP un plan de acción de condiciones especiales 

de seguimiento y giro en aras de poder dar continuidad al proyecto contratado en virtud de los 

convenios suscritos con el Instituto Nacional de vías - INVIAS como son los convenios No 1266 

de 2012 y 649 de 2013, para el cual se anexan la reiteras respuestas en aras de poder contar 

con los recursos del sistema General de Regalías. 

 

por otro lado, se informa que el Ente Territorial viene trabajando mancomunadamente con e 

Instituto Nacional de Vías - INVIAS, tal como se demuestra en las distintas mesas de trabajo 

realizadas en la elaboración de los estudios previos para contratar los estudios y diseños e 

interventoría del tramo restante dejados de construir por parte del contratista CONSORCIO 

RIBERA ESTE, en el marco del contrato de obra No 617 de 2013 cuyo objeto es 

"MEJORAMIENTO DE LA VIA PALERMO - SITIONUEVO- REMOLINO- GUA/MARO, EN EL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA". 

 

Ahora bien, en cuanto a la observación No.1, respecto al incumplimiento de las obligaciones 

contractuales reducción de la meta  falta del  principio de  planeación de  proyecto BPIN 
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2013000020048,  sobre  el particular  esta  dependencia  manifiesta  que  la  actual a 

ministración no tuvo ninguna incidencia sobre la etapa de la planeación del proyecto en 

mención, puesto que esta etapa estuvo a cargo de las administraciones pasadas, por lo anterior 

si hubo faltas de planeación, le corresponde a la interventoría responder sobre la observación 

realizada. 

 

En el mismo sentido señala el equipo auditor su preocupación frente al abandono de la obra 

ejecutada por medio del contrato 617 del 2013, que a la fecha no ha sido liquidado por falta de 

la presencia del contratista de obra. Sobre el particular es oportuno señalar que la 

administración departamental a través del contrato de prestación de servicios No. 0700 de 

fecha 14 de Octubre del año 2020, contrato los servicios profesionales con la SOCIEDAD DE 

INGENIEROS DEL MAGDALENA, cuyo objeto fue la Prestación de Servicios profesionales 

Especializados para Apoyar a la Secretaria de Infraestructura del departamento del Magdalena 

en la Liquidación del contrato No. 617 de 2013, del cual existe un informe final entregado por 

la Sociedad de Ingenieros de marzo del 2021, y donde se concluye que a la fecha existen 

inconvenientes para la liquidación del mismo. Dichos inconvenientes hacen alusión al cierre 

ambiental que debe realizar la Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPÁMAG, 

del cual la administración actual en aras de darle celeridad a la liquidación del contrato, 

presentó derechos de petición, frente a la autoridad ambiental y finalmente acción de tutela 

con radicado 47001418900220210068300 de fecha 24 de agosto del año 2021 proferido por 

el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Santa Marta, por lo 

que la corporación a través de informe técnico manifiesta como principal razón, por la cual no 

se ha llevado a cabo el cierre ambiental es debido a que no se ha dado cumplimiento a la 

reforestación exigida para la realización del mismo. 

 

En concordancia con lo anterior la sociedad de Ingenieros dentro del informe final de marzo 

del 2021, señala además que la liquidación del contrato no se ha realizado debido a 

inconveniente de tipo social cuyo requisito es las actas de vecindad, las cuales se encuentran 

sujetas a aspectos relevantes del proyecto, como es el avance de la gestión predial que a la 

fecha no se ha culminado, Así mismo en visita en campo realizada por el grupo de gestión 

predial de la Secretaria de Infraestructura se observa inconsistencias entre las fichas prediales 

entregadas por las contratitas y avaladas por el INVIAS, con lo encontrado en campo. Por lo 
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que el equipo predial contratado por el Departamento del Magdalena ha venido realizado 

saneamiento predio a predio a través de corrección de estudios de títulos, informes técnico y 

jurídico, corrección en cuanto cabidas y linderos y fichas prediales. Cada uno de estos 

saneamientos se ha socializado con el INVIAS como se observa en las actas de seguimiento 

y de reuniones de trabajo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, para la Administración no se ha incurrido en un abandono de 

la obra ni en falta de gestión como lo describe el equipo auditor, por el contrario la 

administración Departamental concuerda con las conclusiones allegadas por parte del ente 

control en manifestar que si existe el incumplimiento es por las deficiencias en el proceso de 

planeación del proyecto, omisión en los deberes contractuales y legales por parte del 

contratista, negligencia y omisión técnica en el control y obligaciones de la supervisión e 

interventoría durante la ejecución contractual, puesto que fueron estos quienes colaboraron en 

las etapas previas del contrato. 

 

Finalmente, la administración departamental de acuerdo al informe final entregado por parte 

de la Sociedad de Ingenieros, iniciará en los próximos días los trámites administrativos, para 

hacer efectiva la cláusula pecuniaria y estará instaurando las denuncias correspondientes. En 

los próximos días estaría instaurando las denuncias correspondientes, e iniciando los trámites 

administrativos para hacer efectivas las clausulas pecuniarias a las que haya lugar. 

 

 

Análisis de la Respuesta 

La entidad responde a la observación de la siguiente manera: ñesta dependencia manifiesta 

que la actual administración no tuvo ninguna incidencia sobre la etapa de la planeación 

del proyecto en mención, puesto que esta etapa estuvo a cargo de las administraciones 

pasadas, por lo anterior si hubo faltas de planeación, le corresponde a la interventoría 

responder sobre la observación realizada.ò (negrilla y cursiva fuera de texto). 

Ante ello, es importante anotar que la ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de 

gestión nos indica que en el momento en el que se hace cambio de administración se debe 
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hacer frente a los hallazgos administrativos y financieros que conlleva la ejecución de recursos 

públicos, pese a que no se haya participado en la planeación y/o ejecución de los mismos. 

Así mismo, aunque la administración departamental ha realizado gestiones para disponer lo 

necesario para la liquidación del contrato de obra, a través de la celebración de otro contrato  

para tal fin, a la fecha la liquidación del contrato no se ha materializado. 

De la misma manera los documentos adjuntos remitidos con la respuesta, muestran la gestión 

del ente auditado para la liberación de los recursos no girados, con el fin de realizar la 

contratación de los tramos faltantes del contrato, mas no se evidencia gestión sancionatoria o 

de recuperación de los recursos que conforman el daño. 

Por lo anteriormente expuesto, se mantiene la observación, configurándose en un Hallazgo 

Administrativo con presunto Alcance Disciplinario y Fiscal, dado que en la respuesta a las 

observaciones no se desvirtúan las observaciones señalaladas por el equipo auditor, al 

contrario, comparten lo plasmado en ellas. 

En cuanto al proyecto BPIN2017000020036, cuyo objeto fue la ñIMPLEMENTACION DE 

ACCIONES DE INTERVENCION DE LA CUENCA MEDIA Y BAJA DEL RIO FUNDACION, 

AREA DE INFLUENCIA DE LA CIENAGA GRANDE DE SANTA MARTA COMO MEDIDA DE 

ADOPCION AL CAMBIO CLIMATICO EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENAò, debido 

a las dificultades presentadas frente al apoyo de personal técnico para la realización de la visita 

de campo al sitio de las obras y las limitaciones logísticas, no se realizó evaluación de este 

proyecto, por lo tanto esta muestra será incluida en la próxima actuación de la dependencia.  

 

 

3.2 AGUAS DEL MAGDALENA S.A E.S.P 

 

BENEFICIO DE AUDITORIA: Riesgo fiscal por ineficiencia en la planeación de obra del 

contrato LP-001-2019, BPIN 2018000020070, ejecutado por Aguas del Magdalena S.A. 

E.S.P. 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ C·digo Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogot§, D. C., Colombia 

P§gina 70 de 136 

 

 

TABLA 24. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

NÚMERO Y TIPO CONTRATO CONTRATO NO. 001-2019 LICITACIÓN OBRA PÚBLICA 

CONTRATISTA CONSORCIO ARIGUANI 2019 

NIT ïDEL CONTRATISTA NIT 901326693-2 

R/L IGNACIO RENE LARA HADECHNY 

C.C. 79.569.792 de BOGOTA 

OBJETO CONTRACTUAL 

OPTIMIZACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 

REGIONAL DEL MUNICIPIO DE ARIGUANÍ DEPARTAMENTO 

DEL MAGDALENA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

CONTRATO 04 DE OCTUBRE DE 2019 

FECHA DE INICIO 04 DE DICIEMBRE DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 4 DE DICIEMBRE DEL 2020 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 13.028.394.290 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 13.028.394.290 

PLAZO 12 MESES  

PLAZO ACTUALIZADO 13 MESES  

ANTICIPO $ 3.908.518.287 

FECHA DE ACTA DE 

SUSPENSIÓN 1 

24 DE MARZO DE 2020 

FECHA ACTA DE REINICIO 1 23 DE JUNIO DE 2020 

FECHA DE ACTA DE 

SUSPENSIÓN 2 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

FECHA ACTA DE REINICIO 2 3 DE DICIEMBRE DEL 2020 

SUSPENSIÓN NO. 3 17 DE MARZO DE 2021 

ACTA DE REINICIO 3 31 DE AGOSTO DE 2021 

ACTA SUSPENSIÓN 4 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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INTERVENTOR UNIÓN TEMPORAL IPM INGENIERÍA ARIGUANI 

Fuente: Papeles de trabajo equipo de auditoría. 

 

3.2.1. FUENTES DE CRITERIO 

 

Constituci·n Pol²tica de Colombia, art²culo 2, 209, 331,365. 

Ley 80 de 1993, art²culo 3, numerales 1, 4,7 del art²culo 25 y art²culo 26. 

Ley 136 de 1994. 

Ley 142 de 1994, ley de servicios p¼blicos domiciliarios. 

Ley 1551 de 2012, por la cual se dictan normas para modernizar la organizaci·n y 

funcionamiento de los municipios. 

Ley 610 de 2000, art²culo 6. 

Ley 734 de 2000, numeral 1 del art²culo 34. 

Ley 1474 de 2011, art²culo 44. 

Ley 1530 de 2012, art²culo 23 

Decreto 403 de 2020, art²culo 56 

 

Concepto Jur²dico Contralor²a General de la Rep¼blica No. 2011EE73802 del 22-09-2011 Los 

recursos p¼blicos tienen exclusivamente un fin social; servir a la comunidad, si las obras no 

producen un beneficio real, los dineros del Estado han sido mal invertidos y, por lo tanto, se ha 

producido un da¶o patrimonial. 

 

-Ley 1474 de 2011. ARTĉCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y 

LOS INTERVENTORES. La supervisi·n e interventor²a contractual implica el seguimiento al 

ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo 

del contratista. Los interventores y supervisores est§n facultados para solicitar informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecuci·n contractual, y ser§n 

responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias 

que puedan constituir actos de corrupci·n tipificados como conductas punibles, o que puedan 

poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 

presente. 
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-Ley 80 de 1993 ARTĉCULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este 

principio: ñ. Los servidores p¼blicos est§n obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 

contrataci·n, a vigilar la correcta ejecuci·n del objeto contratado y a proteger los derechos de 

la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecuci·n del 

contrato. (é) 4o. Las actuaciones de los servidores p¼blicos estar§n presididas por las reglas 

sobre administraci·n de bienes ajenos y por los mandatos y postulados que gobiernan una 

conducta ajustada a la ®tica y a la justicia.ò 

 

-Ley 734 de 2002 ARTĉCULO 34. DEBERES. Son deberes de todo servidor p¼blico: ñ1. Cumplir 

y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constituci·n, los tratados de Derecho 

Internacional Humanitario, los dem§s ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las 

ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos 

y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 

colectivas, los contratos de trabajo y las ·rdenes superiores emitidas por funcionario 

competente.ò  

 

ARTĉCULO 35. PROHIBICIONES. 13. Ocasionar da¶o o dar lugar a la p®rdida de bienes, 

elementos, expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por raz·n de sus 

funciones. 

 

Art²culo 6Á. Da¶o patrimonial al Estado. (Modificado por el art²culo 126 del Decreto Ley 403 de 

marzo 16 de 2020), el cual quedar§ as²: ñPara efectos de esta Ley se entiende por da¶o 

patrimonial al Estado la lesi·n del patrimonio p¼blico, representado en el menoscabo, 

disminuci·n, perjuicio, detrimento, p®rdida, o deterioro de los bienes o recursos p¼blicos, o a 

los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gesti·n fiscal antiecon·mica, ineficaz, 

ineficiente, e inoportuna, que en t®rminos generales, no se aplique al cumplimiento de los 

cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 

organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de los ·rganos de 

control fiscal. Dicho da¶o podr§ ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o 

gravemente culposa de quienes realizan gesti·n fiscal o de servidores p¼blicos o particulares 
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que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producci·n del 

mismoò.  

 

3.2.2. CONDICIÓN 

 

En el marco de esta actuación especial de fiscalización se adelantaron acciones de auditoría, 

entre otros, al proyecto BPIN  2018000020070 ñOPTIMIZACIčN HIDRĆULICA DEL SISTEMA 

DE ACUEDUCTO REGIONAL DEL MUNICIPIO DE ARIGUANÍ DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENAò sometido a consideraci·n en sesi·n del ·rgano Colegiado de Administraci·n y 

Decisión OCAD Región Caribe mediante el acuerdo No, 66 del 13 de febrero del 2019  por un 

valor total de $13.911.130.740 como entidad pública ejecutora y entidad contratante de la 

interventoría del proyecto AGUAS DEL MAGDALENA S.A. E.S.P. 

 

La empresa Aguas del Magdalena S.A. E.S.P. se encuentra ejecutando el ñPlan de Agua 

Potable y Alcantarillado 2005 ï 2015ò en el Departamento del Magdalena; el cual fue 

estructurado e inició su ejecución en el año 2006, para lo cual en cumplimiento de lo establecido 

en el documento CONPES 3431 de 2006, propone mejorar la prestación de los servicios de 

acueducto y alcantarillado en 23 de los 30 municipios, y 81 corregimientos del Departamento. 

 

El proyecto de ñoptimizaci·n hidr§ulicaò fue aprobado por un valor Total de $13.911.130.740 de 

los cuales $11.577.611.124 corresponden a Regalías Directas del Departamento del 

Magdalena del fondo de desarrollo regional y $2.333.519.616,00 del municipio ï Ariguaní del 

fondo de compensación regional 40% con vigencia 2019-2020. En el OCAD la aprobación de 

los proyectos se realizó con 3 voto positivos, del nivel nacional, nivel departamental y el 

municipal. 

 

Seg¼n la documentaci·n del marco l·gico, el proyecto se formul· como respuesta a la 

ñDeficiente prestaci·n del servicio de acueducto en el casco urbano de los municipios de 

Ariguan² y Nueva Granada, y en los centros poblados de San Jos®, Pueblo Nuevo, Vadelco y 

Alejandr²a, corregimientos del Municipio de Ariguan².ò, lo cual, para ese momento, generaba 

ñDisminuci·n en la calidad de vida de la poblaci·n en el nivel de acceso al servicio de agua 
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potable, interrupciones frecuentes en el flujo del servicio de agua a la poblaci·n, Aumento de 

las necesidades b§sicas insatisfechas y baja calidad de la prestaci·n del servicio de aguaò. 

 

En ese entonces, seg¼n lo expuesto por la administraci·n, la situaci·n se describ²a  de la 

siguiente forma, ñéEl municipio de Ariguan² del departamento de Magdalena cuenta 

actualmente con un sistema de abastecimiento de agua potable; sin embargo, no satisface de 

manera adecuada y completa la demanda de la poblaci·n, La red de distribuci·n del casco 

urbano de Ariguan², cuenta con aproximadamente 46 Km, en tuber²a de PVC de di§metros de 

4ò, 3ò y 2ò, tiene una cobertura en redes superior al 67%, no cuenta con cobertura del 100%, 

Las p®rdidas del sistema regional ascienden al 56% (IANC), es decir, m§s de la mitad del 

volumen de agua que se extrae de los tres pozos profundos y que se distribuye al sistema; se 

pierde por falta de control, Las p®rdidas en Ariguan² son del 68%, mientras que las p®rdidas en 

Nueva Granada y los otros 4 centros poblados del sistema regional, son del 42%. Ariguan² 

demanda m§s del 50% del agua del sistema regional, por tanto, un mayor IANC en Ariguan², 

impacta de manera directa a Nueva Granada y los 4 centros poblados; elevando la 

discontinuidad en Nueva Granada y los 4 centros poblados. Es por ello que el proyecto busca 

optimizar las redes del sistema de acueducto en Ariguan² y de esta forma se mejorar§ el sistema 

regional de acueducto y ser§ beneficiario el municipio de Granadaò, 

 

Como alternativa a esta problem§tica, el proyecto en la MGA planteaba la construcci·n de  

obras de reposici·n de redes de acueducto (suministro, instalaci·n de tuber²as y domiciliarias) 

en el casco urbano del Municipio de Ariguan², para la optimizaci·n del Sistema de Distribuci·n 

del Acueducto Regional que beneficia a los Municipios de Ariguan² y Nueva Granada, se tiene: 

 

ÅSUMINISTRO E INSTALACIčN DE TUBERĉA 

 

Suministro E Instalaci·n de 27.207 metros de tuber²a PEAD PN 10 Uni·n Termo fusi·n, en los 

siguientes di§metros: 2ò, 3ò, 4ò, 6ò, 8ò, 12ò. 
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ÅDOMICILIARIA 

 

Suministro e instalaci·n de 4.956 domiciliarias que incluye collar de derivaci·n, registro de 

incorporaci·n manguera en PEAD, adaptador macho roscado, Micro medidor de velocidad 

ß1/2" clase C, cuerpo en acero sellado e instalaci·n de tapa y marco en Hierro D¼ctil con 

sistema de seguridad de doble ventanilla para caja de medidor de acueducto de ß1/2", bajo 

norma ASTM A536, realizando las siguientes actividades:  

 

CAPITULO 1 Optimizaci·n de Acometidas Plan Gesti·n de la Demanda, CAPITULO  2 

Optimizaci·n de Micromedidores Plan Gesti·n de la Demanda, CAPITULO  3 optimizaci·n de 

tuber²a plan gesti·n de la demanda, CAPITULO 4 Proyecci·n de Acometidas Plan Gesti·n de 

la Demanda, CAPITULO 5 proyecci·n de micromedidores plan gesti·n de la demanda, 

CAPITULO  6 Proyecci·n de tuber²a Plan Gesti·n de la Demanda, CAPITULO  7 Instalaci·n de 

puntos de muestreo Plan Gesti·n de la Demanda, CAPITULO 8 instalaci·n de hidrantes plan 

gesti·n de la demanda, CAPITULO 9 instalaci·n de macromedidores plan gesti·n de la 

demanda, CAPITULO 10 sectorizaci·n de las redes de distribuci·n, CAPITULO 11 instalaci·n 

de v§lvula reguladora de presi·n plan gesti·n de la demanda. 

 

Para la ejecuci·n del proyecto Aguas del Magdalena S.A. E.S.P., suscribi· el contrato de Obra 

No. 001-2019, suscrito el 04 de octubre de 2019 por valor de $13.028.394.290 cuyo objeto es 

la " OPTIMIZACIčN HIDRĆULICA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL DEL 

MUNICIPIO DE ARIGUANI DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA ", CONSORCIO ARIGUANI 

2019 con un plazo de ejecuci·n de 12 meses. 

 

Ahora bien, revisada la documentaci·n del proyecto y el contrato en menci·n y teniendo en 

cuenta el alcance de la presente actuaci·n especial de fiscalizaci·n, a juicio del equipo auditor, 

se pudieron establecer las siguientes irregularidades: 
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De la revisión al expediente contractual, se observó que, durante la ejecución del contrato, se 

originaron múltiples suspensiones, una de ella concierne a la aprobación por parte de la 

Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- correspondiente al permiso de intervención en la vía 

nacional; circunstancia que debió considerarse en la etapa previa al inicio de las actividades de 

modo que esta situación no afectara el desarrollo y plazos pactados. Actualmente el proyecto 

se encuentra en la suspensión No.4 debido a que, la ñservidumbre requerida para la instalación 

de la línea de conducción de 12" desde el Tanque elevado de almacenamiento de agua "El 

Golero" en el predio llamado La pechichona en aproximadamente 200m, no se ha obtenido y 

sin este no se puede autorizar estos trabajos finales de conexión. La administración municipal 

de Ariguaní en Conjunto con el operador del servicio USPA- desarrollan actualmente los 

tramites y documentos requeridos para su obtención finalò. Adicionalmente en visita al sitio de 

acuerdo con lo socializado por la persona en representación de Aguas del Magdalena e 

interventoría, expresó que debido a la espera de esta gestión por parte del municipio se 

vencieron los permisos requeridos por la ANI para continuar con el tramo faltante de instalación 

de tubería correspondiente a 200 ml, esté se encuentra localizado en el centro del municipio, 

justo en la vía al sol, la cual atraviesa el municipio de extremo a extremo.    

 

 

Las situaciones descritas anteriormente, ocasionaron que la obra presentara retrasos, 

generando una alerta, ya que estos 2 puntos (gestión de servidumbre y solicitud de permiso 

ANI) son vitales para el funcionamiento del proyecto. Se evidenció que la mayor parte de los 

ítems contratados se encuentran instalados, pero aun así, si no se realiza las gestiones 

anteriormente mencionadas la totalidad de los recursos invertidos podrían estar en riesgo, lo 

que demuestra una deficiente planeación por parte de la administración municipal, según lo 

establecido en los principios rectores del contrato estatal establecidos en los artículos 24, 25 y 

26 de la Ley 80 de 1993, de lo cual se infiere el deber de los intervinientes en la contratación 

de hacer uso eficiente de los recursos y desempeñar adecuadamente las funciones.  

 

 

En el marco de la inspección física realizada por la Arq. María Inés Caraballo Duque, se realizó 

reunión con el representante de Aguas del Magdalena e interventoría donde se  realizó  la 

socialización de la ejecución de obra y estado actual en el que se encuentra esta, se mostró en 
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planos la trazabilidad de las instalaciones hidráulicas ya instaladas y se recorrieron algunas 

zonas del casco urbano para verificar en especial la instalación de los micromedidores, además 

como prioridad del recorrido se llegó a los 2 sitios en cuestión para evaluar y detallar la situación 

que se presenta, con el fin de valorar qué tan atrasada está la obra y calcular su porcentaje en 

ejecución. En el sitio No.1, correspondiente a los 200ml que hacen falta por instalar sobre la 

ñv²a principal o v²a al solò, se tiene pendiente por ejecutar los pasos con estructuras met§licas 

en los 3 puentes existentes, así como la instalación de macromedidores y válvula reguladora 

de presión. Sobre la vía nacional la situación está sujeta al permiso que emita la ANI, posterior 

a esta aprobación el ente puede reiniciar las actividades. Con respecto al sitio No.2 la tubería 

que pasa por el predio ya está instalada, solo falta realizar la conexión de línea de conducción 

de 12" desde al tanque elevado con el sistema y conectar la tubería desde la estación de policía 

con la tubería faltante por instalar. En efecto, en el referido informe, sobre estas deficiencias se 

precisa que:   

 

 

ñDebido a la falta de planeaci·n, el proyecto ha presentado retrasos que se pudieron prever, 

por tanto, la tardía gestión en solicitudes y permisos pueden poner en riesgo la culminación del 

mismoò. 

 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Instalación de tuberías y micromedidores en las viviendas. 
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Tubería en sitio en uno de los puntos sobre la vía principal el cual se va a instalar uno de los tramos de 

tubería pendiente, este tramo corresponde a uno de los puentes, también se muestra el alto flujo de la 

vía. 
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Para exponer la situación actual correspondiente a los 2 puntos de tubería pendiente por conectar para 

finiquitar la obra y que esta pueda funcionar a cabalidad, se anexan los cuadros 1 y 2, donde se verá la 

ubicación de estas.  

 

1. Recorrido vía principal. 
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Plano guía: Cuadro 1. 

La línea roja ilustra el recorrido de las secciones faltantes correspondientes a 200ml por culminar y el 

punto de conexión de tubería de tanque elevado con la conexión municipal. 

 

 

 

Cuadro 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   Conexión al municipio                                        tubería de tanque elevado 

 

2. Empalme macromedidor. 

 

Plano guía: Cuadro 2. 
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